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* Cuando apareció la navegación aerea, la especialidad de sus relaciones jurídicas hubo de cristalizar en diversas
normas legales, nacidas unas en el seno de la soberanía propia y elaboradas otras por reuniones de carácter inter
nacional, cuyos acuerdos fueron ratificados por España.

Tamaña confusión se avenía mal con las exigencias de los tiempos, y per ello, en España, el Decreto de diez
de febrero de mil novecientos cuarenta organizó la Comisión de Codificación Aeronáutica, cuya primera y más im
portante misión había de ser la de preparar un Código de Navegación Aérea.

La presente Ley de Bases es frutó de los trabajos de dicha Comisión y de su posterior discusión en las Cortes 
Españolas.

Por imperativo de los Convenios Internacionales ratificados por España y de nuestra legislación interna, se pro
clama en la Ley el principio de soberanía sobre el espacio atmosférico nacional, como atributo indeclinable del Poder 
público del Estado, ejercido para garantir sus derechos de seguridad e independencia, sin otra limitación que la 
impuesta por las necesidades del paso inofensivo para el transporte internacional, que, lejos de ^contradecir aquel 
principio, significa su confirmación rnás clara, por cuanto se somete a previa autorización otorgada frente a un caso 
singular o mediante Convenios.

La atribución al Departamento del Aire de la competencia exclusiva en materia aeronáutica, sin perjuicio de 
la que pueda corresponder a los demás en los asuntos que sean de su peculiaridad, tiende a evitar que una disper
sión administrativa esterilice o impida el progreso creciente de la navegación aérea, sustrayendo esta materia de su 
encaje natural, consagrado por nuestra tradición legislativa, que ha mantenido orgánicamente unidas la Aviación 
militar y civil, con independencia de su aspecto funcional. Se habilita una división territorial coincidente con la mi
litar para la fácil ordenación de tráfico y servicios.

fíe establece en general la naturaleza de cosa mueble de la aeronave; se regulan los modos de adquirir, sujetan
do los actos o contratos a la formalidad de cu inscripción en el Registro de Matrícula y, en su caso, en el mercantil, 
para evitar cualquier inseguridad en las relaciones de dominio; la inscripción determina la nacionalidad; se clasi
fican las aeronaves en privadas y del Estado para determinar su respectivo estatuto legal, y se exige Ja condición 
de nacionalidad en el titular inscrito, a lo que. equivale la concurrencia de una mayoría absoluta de capital de la 
mencionada naturaleza, en los casas de condominio o cuando el titular sea una persona jurídica, principio protector 
que se inspira en la conveniencia de poseer una flota aérea civil enteramente nacionalizada.
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Se establece la suprema intervención del Estado en el examen  y censura de la aeronave antes de ser autori
zada para el vuelo,  disponiéndose, asimismo, aquellas limitaciones que, sin merma dél libre desenvolvimiento de la 
iniciativa privada, se justifican, especialmente en materia de aeronaves, por la importancia vital del tráfico aéreo para 
el país. 

Se regula el Registro de Matrícula de Aeronaves, previéndose además la creación en el Registro Mercantil de 
un nuevo libro para aeronaves.

Se sujetan los aeropuertos y aeródromos a la rorma de su nacionalización y se reserva al Gobierno el examen 
y aprobación de su régimen de tarifas, a semejanza de lo que acontece con los más Importantes servicios públicos.'

Se clasifica al personal aeronáutico, exigiendo título de capacitación para toda misión técñica y otras condi
ciones especiales en lo que respecta al Comandante de aeronaves de transporte.

Se regula el tráfico aéreo bajo el régimen de Concesión administrativa, mediante concursó, salvo razones ex
cepcionales; se reservan a Empresas nacionales los servicios del tráfico interior; se acepta  e l  r égimen de subven
ción en tanto las circunstancias económicas de la explotación no aconsejen lo contrario, y se confiere al Ministerio 
del Aire intervención para el funcionamiento de las líneas regulares.

Por grave^ motivos de interés nacional se faculta al Gobierno para Incautarse de aeronaves y servicios, pu- 
diéndo igualmente limitar el tráfico de material y de personal volante, todo ello aconsejado por sel principió de 
conservación y defensa ¿le su soberanía. 

Se incluyen un conjunto- de i normas orgánicas* referidas al contrato dé transporte, muchas de efiaSv consa
gradas por la costumbre y cuya inserción se hacía én los contratos particulares sin que se hallasen estatuidas 
en ninguna disposición legal, y se sujeta el transporte al principio de responsabilidad contenido en el Convenio 
d e ’ Varsovia de mil novecientos veintinueve, suscrito por España.

Se regulan los daños causados a tercero sobre la base de una extensa responsabilidad del explotador, ins
pirada en la doctrina del riesgo, sé admite el abandono de la aeronave y derechos a ella anejos: incluso del se
guro; por ser de orden público íos preceptos sobre indemnización, se les considera irrenunciables por parte de 
los interesados mediante pacto consignado en las clausulas del contrato; sé reitera la obligatoriedad del seguro 
por daño a tercero, y en caso de accidente sufrido por el personal ligado mediante contráto de trabajo/se estará 
a l0 dispuesto en la legislación laboral.

Se reglamenta el contrato de seguro en sus diversas modalidades, partiendo asimismo de su carácter obliga
torio y con la mira de garantizar no sólo el interés individual, sino, también el de las personas y cosás relaciona
das .con los transportes aéreos. o susceptibles de.ser afectadas por sus riesgos.

Se regula la hipoteca con arreglo a.los Convenios internacionales ratificados por España y a la legislación 
común, haciendo su inscripción obligatoria.

Se dah normas sobre la ecuazón, marcando las condiciones en que puede considerarse como acto lícito, y se 
declaran indemnizables los daños a que diere lugar.

Se prescribe como obligatoria la asistencia o salvamento de la aeronave, con la particularidad de exten
derla al tráfico marítimo, declarándola asimismo indemnizadle! se. regula .el hallazgo de aeronaves y se preceptúa 
su destino ulterior, señalando los casos de presunción de abandono.

En los contratos de trabajo se da preferencia al personal procedente del Ejército del Aire que lo solicite, por 
su mayor prepáración y a fin de utilizar sus servicios en misiones de paz. N

' Se regula todq lo referente a .cuestiones laborales con arreglo a fa legislación vigente sobre el particular, a  
excepción de aquellos puntos en que las circunstancias de la navegación aérea obligúen a normas especiales. Por 
esta razón se establece un procedimiento peculiar por el cual el.'Ministerio ,dei Aire conocerá de aquellas cues
tiones derivadas del contrato de trabajo qué afecten a la rigurosa disciplina del vuelo, a la seguridad del tráfico 
aéreo lo a los supremos intereses de la defensa nacional.

La jurisdicción en materia aeronáutica se atribuye, junto a otras autoridades que ejercen mando directo o 
territorial, al Tribunal Aeronáutico. val- General Jefe de la Jurisdicción Centfai Aérea y al Consejo Supremo de 
Justicia Militaf; esvdecir: a ló$ mismos órganos que hoy ejercen la jurisdicción e¿ el Ejército del Aire.

* En el orden punitivo, se reconoce cierto arbitrio judicial, cuyo recto ejercicio por el Tribunal está* garanti
zado por su composición. , . ' . ,

Se acepta una simplificación en la escala de penas con la supresión de algunas de carácter grave o aflictivo 
y se crean, en cambio, otras nuevas que atañen al ejercicio profesional aeronáutico y a la prestación, misma del 
servicio público aéreo por particulares o Empresas:
, ' Uña tabla de delitos prevé las variadísimas Infracciones de tipo criminal dé nueVo cuño que pueden origi
narse en torno a la ^navegación; de factura novísima toda esta materia, se completa, no obstante, declarando
aplicable el Código penal ordinario con carácter supletorio.

El procedimiento se ajtista. en lo penal, a lo dispuesto en. el Código de Justicia Militar, y en los negocios
•civiles, \a ; las Leyes procesales dei fue^o ordinario, previéndose para las faltas un procedimiitoto especial.

No falta en las-bases el desarrollo' de nuestra reciente legislación sobre accidentes de vuelo, al prevenir* se'
incoe una información sumarla, « dé. orden gubérpativo, que determinará el aspecto político, internacional, penal
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o meramente privado del hecho, y cuyo actuaao servirá de punto de partida y . elemento de prueba para el ejer
cicio de 'ulteriores acciones. * * . . .

,Se incluyen las medidas de seguridad como institución preventiv# inseparablemente ligada a la navegación 
aéreá y por aconsejarlo asi una política penal moderna.

"  Una referencia1 a la navegación de turismo y a vela anuncia su reglamentación en el articulado del fu
turo Código. -  , • ' v

En resumen, el nuevo Cuerpo legal que se promulga, reuniendo lo que antes se encontraba disperso y selec
cionando de ello lo más acertado y conVeniente, consagra el principio de la máxima libertad, compatible con

4
¿a soberanía patria sobre el espacio aéreo. ' •

Con ello no se pace sino recoger la fórmula que, establecida en el Convenio Internacional de Navegación
Aérea de mil novecientos diecinueve,#en el Iberoamericano de mil novecientos veintiséis y en el de Chicago de.mil
novecientos cuarenta y cuatro, ha logrado carta de naturaleza en nuestra legislación aérea. Con arreglo a ella, 
y sin^perjuicio de la soberanía; pueden los Estados conceder, mediante Convenios, a ios legítimas intereses aeronáu
ticos cuanto éstos requieren. De ahí la, fidelidad-con que se recogen en la Ley cuantas enseñanzas se desprenden, 
tanto de los Convenios citados, como de-las ponencias y trabajos que el Comité Internacional Técnico de Expertos 
Jurídico Aéreos, y más directamente ios Convenios de Varsovia y de Roma, h^n presentado en pro4feho de la co
municación aérea internacional.

Por último, debe señalarse el respeto que la Ley ha guardado para las disposiciones, aeronáuticas vigentes a la 
sazón, a fin de no modificar ninguno de sus preceptos,, con excepción de aquellos, en que la peculiaridad ĉ el tráfico 
aéreo lo ha impuesto indeclinablemente. . ■ ¿ \

En virtud de lo expuesto, y, de acqerdo con el proyecto elaborado por las Cortes Españolas, v
^  ., . * '

D I S P O N G O :
 ̂ i r  • ' -

Artículo primero.—Sé autoriza al Gobierno para publicar un Código de Navegación Aérea, con arreglo a l a s
condiciones y bases establecidas en la ♦presente Ley. ••

Artículo segundo.—La redacción de* dicho Cuerpo legal se llevará a cabo por la Comisión de Codificación Aero
náutica, creada en Decreto de diez de febrero de mi] fiovecientós cuarenta, la cual formulará el texto articulado 
para su aprobación* por el Gobierno, con las modificaciones que éste considere necesario introducir.

Artículo tercero-—Tanto el Gobierno n?omo la Comisión se acomodarán, para la redacción del Código de Na
vegación Aérea, a las siguientes ’ ( % V

B A*S E S
♦ , . * '  '

Primera. El Estado español tiene soberanía en el espacio- atmosférico .situado sobre su territorio—metropoli
tano, .protegido y colonial—y> aguas jurisdiccionales adyacentes al mismo.

Se autorizará el uso del esp'acio atmosféñeo español a todas las aeronaves nacionales que hayan cumplido los re
quisitos impuestos por el Código de Navegación,*8Aérea., sin que puedan impedir dicho '’usp las entidades o particu
lares propietarios de bienes inmuebles. Estos, en su caso, tendrán derecho a ser resarcidos de los daños o perjuicios 
que por la navegación pudieran* sufrir. t

. El Estado español, mediante convenios con otros Estados, podrá áutorizar el pase inofensivo sobre su territorio 
a las aeronaves extranjeras.

Por razones militares, dé seguridad o interés nacional, se podrá prohibir temporalmente a todas las aeronaves 
nacionales q  extranjeras el vuelo sobr# determinadas zonas del territorio español. '

Igualmente podrá ser prohibido a todas las aeronaves, nacionales o  extranjeras, el aterrizaje, tránsito y sa
lida jle l territorio español por causa de guerra^alteración de orden público u ¿tras de especial gravedad.

ÍCn, materia 'de navegación aérea internarse aplicará el Código de Navegación Aérea y sus reglamentos. A falta . 
de. disposiciones especiales; se estará a lo preceptuadfo en las leyes substantivas y adjetivas ordinarias.

Las aronaves españolas en lugar o espacio no sujetó a la soberanía de otro Estado se considerarán como te
rritorio español.

Se establecerán los casos en que será de aplicación la Ley española a las aeronaves nacionales en el extran
jero y a 'las  extranjeras mientras se encuentren en territorio, o aire español, teniendo en cuenta la distinta natu
raleza jurídica'del acto o contrató, y el Estado, la persona o intereses afectados.

Las penas que se establezcan en el Código citado y en la restante legislación ordinaria o especial'de España 
aplicarán a los españoles y extranjeros, en los casos que.se consignan, cuando-los hechos que las originan se co

metan a bordo, desdé una aeronave o contra una aeronave,* • *•
v Como regla de carácter general, las disposiciones del Código no so aplicarán á la navegación militar aérea 

siko en los . casos expresamente previstos. . s . 9 .  .
Segunda. Se^#signará al Ministerio del Aire la competencia en todo lo relativo a la navegación aérea, sin perr  

Juicio’ de la que pueda corresponder a los demás Departamentos en los asuntoé que sean de su peculiaridad, y a los 
Tribunales ordinarios, en los litigios o negocios civiles,^ aunque afecten a ios elementos q al tráfico aéreo.
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El territorio nacional será dividido en demarcaciones, cada una de las cuales coincidirá con una región o zona 
militar aérea." * *

Se señalarán los límites de la competencia territorial y de regulación del tráfico asignada a Ips jefes del aero
puerto. * ' '

Tercera. Las aeronaves constituirán una propiedad que se podrá adquirir y transmitir por cualquiera de Í03 
medios reconocidos en derecho La adquisición de una aeronave deberá constar én documento, qué no .producirá to- 
dos sus efectos si no se inscribe en el Registro de matrícula de aeronaves. ' * %

Para todos * los efectos de derecho, én lo que no se hiciere modificación o restricción especial, seguirán ‘las ae
ronaves su condición de bienes muebles. *

Las aeronaves clasificarán en ’ aeronaves del Estado y privadas, a
Se considerarán como aeronaves del Estado:

Primero: Las aeronaves militares, entendiendo por tales las que tengan como misión la defensa nacional o 
estén mandadas poi un militar comisionado al efecto. Estas aeronaves quedarán sujetas a su reglamentación pe
culiar. . . - '

Segundo, Las aeronaves xío militares destinadas exclusivamente a servicios estatales, como Policía, Aduanas 
y Correos. .

Se considerarán privadas las demás no Comprendidas en los párrafos anteriores.^
La inscripción en el Registro de matricula español determinará-la nacionalidad, y ninguna aeronave española 

podrá ser válidamente matriculada en uñ Estado extranjero. A las aeronaves extranjeras se les reconocerá la na
cionalidad del Estado en que estén matriculadas, haciéndose la declaración én vista de los documentos presentados.

Sólo podrán inscribirse en el Registro de matrículas de aeronaves del Estado español las que pertenezcan a 
quienes disfruten la nacionalidad española. " *

Las personas jurídicas, para que puedan obtener a su favor lá matricula de aeronaves, han de. ser de nacionali
dad española, asi como las tres cuartas partes del personal jjirectivo y gestor, a quienes se exigirá, además, la re
sidencia habitual én nuestro territorio. No obstante, podrán obtener dicha matricula las aeronaves pertenecientes a 
personas jurídicas extranjerás cuyo capital sea nacional en sus tres cuartas partes.

En caso de copropiedad, las condiciones de nacionalidad y residencia se referirán a más de la mitad del vaíor 
de la aeronave solamente. * v

Será necesaria la previa autorización para enajenar y gravar la aeronave a extranjeros o matriculadla en 
otro país. ~ t

La aeronave matriculada en España ’dejará de ser española si es enajenada a uná persona que no goce de esta 
nacionalidad o cuando el propietario la matricule en país extranjero.

Cuarta. Ningún prototipo de aeronave será autorizado para él vuelo sin la previa inspección por parte del Es
tado en forma reglamentaria. Se entenderá por prototipo la primera unidad construida ¿ara comprobar práctica
mente la eficacia de uná concepción teórica.

Serán libres el estudio, preparación y construcción de tales prototipos por los particulares, y una vez aprobados, 
el inventor o proyectista tendrá sobre los mismos todos los derechos reconocidos por la legislación sobre propiedad 
industrial.

*s '

Cuando el invento o proyecto se realice én establecimientos del Estado o Empresas subvencionadas, con medios 
facilitados por los mismos,.y el inventor o proyectista fuese* funcionario, empleado o comisionado de aquellas entida
des, se dispondrá que el Estado o la Empresa podrán adquirir la propiedad del invento mediante él abono dé canti
dades, participación ;en beneficios o cumplimiento de otras condiciones que se tengan previamente estipuladas\ o fW. 
guren en el contrato de trabajo o reglamentación del servicio* y de,no estar convenido o dispuesto, se acordará en 
expediente contradictorio que, a petición de parte* instruirá la Dirección General de Aviación Civil y resolverá el 
Gobierno, oyendo' antes al Consejo de Estado. Se reservará, no obstante, al inventor ó proyectista el derecho de 
asignar al invento la denominación que considere oportuna. . ' .

Será necesaria la previa autorización del Ministerio del Aire para la construcción de tipos conocidos o proto
tipos ya aprobados, sjp perjuicio de sus facultades inspectoras y de suspensión de la coñstrucción cuando no se 

v ajuste a las condiciones exigidas.
Se regulará la expropiación de los derechos del lnventqr, proyectista o propietario en favor del Estado, previa 

justa indemnización, cuando puedan ser útiles a la defensa nacional. • interés o uso exclusivo p̂or parte del Es
tado, o sea conveniente la ' vulgarización del invento, debiendo hacerse la declaración por Decreto aprobado en
Consejo de Ministros y previo el dictamen del Consejo de Estado. -

Se establecerá"'que la construcción del prototipo expropiado podrá realizarla el Estado o encomendarla a
tercero; en este paso, el Estado, al acordar la construcción en serie, otorgará al inventor o proyectista la fabricación
en todo o en parte, dentro de las mismas condiciones que pueda ofrecer el mejor licitador. Se podrá conceder tam
bién al inventor o proyectista expropiado una participación o prima determinada en la fabricación-que se otor
gare a otros, si quedase excluido de ella.
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Se dispondrá que cuando un inventor o propietario ofrezca un invento, por estimarlo de interés a los fines 
cLí L tado. el'Ministerio del. Airé tras los exper-mentos o comprobaciones que estime necesarios, podrá proponer al 
tSctierr.o, en. plazo máximo de tres meses, la adquisición del ^mismo en las condiciones que juzgue más ven
tajosas 

Se ordenará que lo dispuesto para ios prototipos sea de -aplicación a la invención o construcción de cuales
quiera clase de aparatos accesorios de interés a la navegación aérea, entendiéndose a tales efectos por accesorios 
de una aeronave tanto ios que hacen posible el vuelo como los que sirven para facilitarlo.

Quinta. Bajo la jurisdicción del- .Ministerio del, Aire se creará un registro de matricula de aéronaves.
La matrícula de la aeronave tendrá carácter forzoso.
Se regularán las circunstancias que habrán de hacerse constar en la matricula, teniendo en cuenta las. pe

culiares ciractéristioas de la aeronave y ̂  las causas de su caducidad, extinción o modificación.
En los Registros mercantiles se creará una Sección destinada a la inscripción de las aeronaves y de los actos 

Jurídicos referentes a las mismas, cuya inscripción será voluntaria, salvo en los casos en que la Ley o el Código 
dispongan expresamente lo contrario. v

Se establecerá la obligación de, llevar a bordo de las aeronaves los siguientes documentos:
Primero.—El certificado de matricula y el título de propiedad,. '
SegundQ.—El certificado de navegabilidad. 
Tercero.—El diario,de navegación.. ,
Cuarto—Los títulos y licencias de aptitud del Comandante, Piloto y demás tripulantes.
Cúalesquierá otros que puedan exigirse reglamentariamente. ,
Las aeronaves1 dedicadas al transporte de personas o mercancías^deberán estar provistas también ¡del cuaderno 

de la ^aeronave,' la cartilla dé motores, diario, de comunicaciones y señales, conocimiento, manifiesto de mercan
cías, lista de pasajeros y el bolétin de envío de la correspondencia si la llevare. .

El diario ¡de navegación reflejará los distintos %viajes, rutas seguidas, los actos o contratos qué en la aero
nave se celebren y lós delitos o fallas que en la misma se cometan, así cómo las providencias adóptadás por causa
de elio o por razones de poliqia y, en general. t̂ >dos los acaecimientos notables , ' - " • * ' •

Lás autoridades aeronáuticas podrán examinar todos los documentos de la aeronave, los cuales, ja partir del 
último asiento, se conservarán durante dos años\por el explotador o. propietario. . .
¿ Sexta. Los terrenos o superficies de agua dispuestos para la llegada y partida de aeronaves, se clasificarán
en aeropuertos, aeródromos ^pérmanentes y aeródromos eveñtiuales. atendiendo á los sefv ttiós auxiliares de la na
vegación y tráfico con que cuente. ( ,

Los aeropuertos y aeródromos, en ktencipn a los servicios que presten, podrán ser públicos/o privados. Los 
destinados, de una manera permanente o eventual a servicios m u l t a r e s  tomaráfa esta denominación y 'sé  regirán 

’ por Sus reglamentos peculiares. <
, , Al Ministerio del Aire/ corresponderá el bstablecimiento de todos los aeropuertos, y aeródromos públicos, sin per
juicio de poder aceptar la cooperación de entidades española, a fin de. colaborar fcn el proyecto y ejecución de lás 
obras en la forma' y medida que la concesión fije. Los aeropuertos y aeródromos privados sólo podrán establecerlos 
las Corporaciones. y  entidades-particulares que tengan nacionalidad española y reunán los requisitos que previamen
te determine el Ministerio del Aire Todos ellos se sujetarán a las servidumbres que se impongan, y en/caso de
movilización , dependerán' por completo de la Jefatura Militar Aérea en cúVav demarcación se encuentren.
. \ Los aeródromos y aeropuertos que hayan de utilizad superficies de agua sobre la que ejerzan jurisdicción dis- ‘ 

^tintos-Ministerios serán establecidos previo acuérdó con dichos altos organismos. Las zonas que no sean de utili
zación indispensable a la Márina serán atribuidas con cárácter exclusivo a la navegación aérea, rigiéndose la dis
ciplina y el servicio de embarcaciones por las. disposiciones del Ministerio del Aire, en tanto no contraríen la le
gislación marítima. vigente> 

Si tales superficies o sus 2onas de acceso fueren précisas a la navegación maritjmá, se estará a las disposicio
nes que rijan esta materia. < 1 , ' . .

Podrán declararse de utilidad pública los terrenos, obras y comunicaciones «necesarios para el establecimiento 
de aeropuertos o aeródromos, siéndoles de aplicación ,los preceptod vigentes'en materia de'expropiación forzosa.

La? tarifas de, derechos por! servicios de aterrizaje, salida y resguardo de, aeronaves en lo? aeropuertos abier
tos al servicio público,, se establecerán previa aprobación del Ministerio 'del Airé, ál que corresijqpderá determinar 
los óasos de exención de las mismas. 

Séptima Se regulará en/interés y seguridad de la nave^acióri aérea. , el establecimiento de dos zonas de 
servidumbre que rodeen el perímetro de los aeropuertos y aeródromos. La .fijación y alcance ffconcreto de ambas 
serán de la competencia deh Ministerio dél Aire. . r

En la zona periférica no se permitirán instalaciones o plantaciones qué por aquel Departamento se .consideren 
perjudiciales para' la navegación aérea Las que existieren podrán ser expropiadas para su demolición, previa La in
demnización oportuna. No'podrá efectuarse alteración alguna en la superficie de esa zona sin autorización del Mi
nisterio del Airé., 
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En la subperiférica, por acuerdo de dicho Ministerio y mediante la indemnización correspondiente, se podrá 
ordenar la demolición de edificios y construcciones inconvenientes para la navegación aérea, asi como el talado de 
árboles, la variación de plantaciones y ei enterramiento de conducciones exteriores de agua, gas, electricidad y 
otras análogas. Podrán ser expropiados los terrenos y ediñcics necesarios para el servicio de vuelo.

Se prohibirá en ambas zonas el uso de aparatos emisores de radiotelegrafía y los que puedan producir pertur
baciones magnéticas o atentatorias a la .seguridad de la navegación. Toda construcción u obstáculo puesto ilícita
mente en cualquiera de las zonas podrá ser derruido en el acto, con declaración de ser contrario a la Ley.

Igualmente, por el Ministerio del Aire se podrá ordenar ei balizamiento o señalamiento de superficies en be
neficio de la navegación aérea. Se determinará que los gastos de instalación y entretenimiento sean de cuenta del 
Estado o de los propietarios de los aeropuertos o aeródromos.

Si el aeropuerto o aeródromo se encontrase en terreno urbanizado, la zona subperiférica podrá concretarse a 
las entradas y salidas obligadas, definidas por los vientos reinantes, y a las instalaciones radioeléctricas que exis
tieren.

Las construcciones aisladas que, fuera de la zona subperiférica, constituyesen por su extraordinaria altura un 
peligro para la navegación aerea, podrán someterse a lo dispuesto sobre balizamiéntó y señalamiento de obstácu
los, sin perjuicio del derecho de expropiación que asiste al Estado. Este podrá también imponer el balizaje que es
time necesario pará orientación de las rutas aéreas en cualesquiera clase -de propiedades. .

Se establecerá que la extensión y permanencia de las anteriores servidumbres serán determinadas en cada 
caso por acuerdo del Consejo de Ministros, y los derechos consiguientes a ellas, ejercitados por el Ministerio del Ai
re, sin cuyo informe y anuencia no podrán los organismos estatales, provinciales y municipales, ni ningún otro, 
autorizar construcciones en las zonas de servidumbre.

Los propietarios o poseedores de bienes inmuebles no podrán oponerse al paso de los empleados que penetren 
en sus predios a causa del aterrizaje forzoso, ni al transporte de los elementos necesarios para que las aeronaves 
sean puestas en condiciones de movilización o para la asistencia de los accidentados. Caso de producirse daño»
serán indemnizados.

Se dictarán normas especiales para los aeródromos privados.
Para el establecimiento de los aeródromos privados será necesario que el interesado justifique la pertenencia

o libre disposición de los terrenos necesarios para fijar las expresadas zonas de seguridad sin menoscabo de los 
derechos ajenos. ■

Octava. fíe definirá ei personal aeronáutico por sus servicios a la navegación aérea y se clasificará en volante
y de tierra.

fíe incluirá en la primera categoría el que estuviera destinado al mando, pilotaje o servicio a bordo de la nave.
En la segunda se comprenderá el personal -directivo y técnico aér'eo o auxiliar de aeropuertos y aeródromos.
Se establecerán las condiciones y aptitudes para el desempeño de los cargos o servicios relacionados con la nave

gación civil aérea de los técnicos especializados. '
Será preciso el titulo correspondiente o la inscripción aeronáutica para el ejercicio'de cualquier misión técnica 

relacionada con la navegación aérea.
Las Empresas formalizarán por escrito los correspondientes contratos de trabajo con el personal aeronáutico que 

les preste servicio. Estos se regirán, en lo no dispuesto especialmente por este Código o en los Convenios internacionales 
ratificados por España, por las normas comunes del Derecho laboral español, que igualmente serán aplicables en lo que 
no se opongan a la presente Ley.

Será Comandante de la aeronave el designado para ejercer personalmente su mando. Deberá ser español» 
hallarse en el pleno uso de sus derechos civiles y poseer el título de Piloto correspondiente a la categoría de la aero
nave de que se trate y la licencia de aptitud, sin que se requiera esté encargado del pilotaje material de IsC aero
nave. En la3 aeronaves de transporte, la edad mínima para el desempeño de tal cometido será la de veinticinco años.

Al Comandante lo nombrará expresamente para este cometido el explotador de la aeronave y se le conside
rará como mandatario suyo en todos los actos y contratos que hubieran de realizarse en el cumplimiento de su 
misión..

El Comandante de la aeronave de transporte tendrá el carácter de funcionario público cuando circunstanclal- 
mente haya de actuar como tal/ Se regtfiará su condición de autoridad en el ejercicio del mando, prescribiéndose 
la obligación de obediencia por parte de la tripulación y pasajeros en las decisiones que aquél estimo oportunas 
para la navegación aérea.

fíe establecerá que las jefes cíe aeropuerto sean designados por el Ministerio del Aire, el cual determinará las 
condiciones de capacitación que hayan de reunir. Tendrán a sus órdenes el personal y los servicios afectos & la na
vegación aérea dentro de su jurisdicción, y Ies corresporiderá desempeñar das funciones propias del tráfico aéreo, 
policía, información, servicios radioeléctríeos, de balizaje, socorro de aeronaves y el ejercicio de la facultad judicial 
que se les atribuya.

El restante personal volante o de tierra tendrá el cometido propio de la misión técnica que le esté atribuida. 
Kovena. Se definirá el tráfico aéreo en sus distintas modalidades: interior y exterior, regular y eventual.
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Los servicios regulares de líneas aéreas podrán ser prestados por entidades públicas o privadas o por personas 
individuales en virtud de concesión, limitada siempre en cuanto al tiempo.

Los concesionarios deberán ser españoles, sin perjuicio de autorizarse consorcios con otras im presas para ex« 
plotaciones determinadas. Cuando se trate de personas jurídicas, tres cuartas partes del capital y de los adm inis
tradores deberán ser igualmente españoles.

Se reservarán a Empresas nacionales los servicios del tráfico interior.
 La concesión se otorgará mediante concurso público, salvo que aconsejen lo contrario razones de Estado, que 

se apreciarán siempre en Consejo de Ministros.
Se restringirá la transferencia de las acciones de Sociedades concesionarias, para evitar la variación de na

cionalidad en el capital de las mismas.
 El Ministerio del Aire ejercerá una inspección permanente en las concesiones, con derecho de veto sobre los 

acuerdos de las Empresas concesionarias.
La explotación de las lineas regulares podrá ser subvencionada por el Estado, y  éste podrá también participar 

en los beneficios que aquélla produzca. En caso de subvención, el Ministerio del Aire tendrá intervención en los 
nombramientos de los cargos directivos. 

El incumplimiento por el concesionario de sus obligaciones podrá ser sancionado con apercibimiento, m ulta 
en cuantía no superior al treinta por ciento del capital social, pérdida de la concesión y pérdida de ella y de la  
fianza. Para estas dos últim as medidas se precisará Decreto acordado en Consejo de Ministros, sin que quepa 
contra ellas recurso alguno; las otras serán impuestas por el Ministerio del Aire, y el concesionario podrá recurrir 
en alzada ante aquel Consejo.

Los servicios eventuales se podrán prestar libremente por aeronaves nacionales, dentro de las condiciones regla
mentarias.

Las aeronaves de lineas regulares sólo podrán volar sobre las rutas establecidas en la  autorización.
Décima. Se establecerá la facultad del Gobierno para requisar o incautarse por graves motivos de interés 

nacional de las aeronaves nacionales y de las extranjeras que se encuentren en territorio nacional, sea cualquiera 
la  misión con que hubiesen venido a España. La indemnización sé determ inará por el valor de compra del m a
terial, vida media del mismo y estado de desgaste, pagándose por >pl Estado la parte alícuota correspondiente de las 
primas de toda clase de seguros que afecten a las aeronaves.

También podrá el Gobierno, en los casos a que se refiere el apartado anterior, in ca u ta re  de los servicios a cargo 
de Compañías extranjeras dentro de España o de las españolas dentro o fuera del territorio nacional.

El personal afectado por esta medida seguirá recibiendo del Estado una remuneración igual a la que percibía 
de la  Empresa incautada. El Estado, además, pagará las cuotas de seguros profesionales por el tiempo de prestación.

Se establecerá la facultad del Gobierno de limitar la actuación de las Empresas y circulación de aeronaves qúe 
funcionen o estén en España en un momento dado, siempre que concurran circunstancias que asi lo aconsejen.

Esta limitación, en cuanto a material, se puede referir a la fuerza motriz, al uso de accesorios de navegación 
aérea y a los aparatos de a bordo.

Igual limitación es dable disponer Tespecto al personal, a  la  presencia a bordo de determinados técnicos o 
especialistas durante los vuelos y a la instalación a bordo de aparatos registradores del vuelo, asi como al sellado 
de compartimientos de la aeronave. 

Undécima. Se regulará el contrato de transporte en sus d03 modalidades: de viajeros y de cosas.
En el transporte de viajeros di billete será el documento preciso acreditativo de perfeccionamiento del con

trato. Tendrá carácter nominativo y contendrá necesariamente los requisitos que se determ inen..
Sé establecerá la exención de responsabilidades del porteador o transportista cuando el transporte no se verifique 

por fuerza m ayor o razones meteorológicas, o éstas exijan reducir la carga comercial del avión. No obstante, si Co
m enzado el transporte se interrumpiera por las mismas causas, el porteador estará obligado a verificar el transporte 
por el medio más rápido posible o a  indemnizar al viajero proporcionalmente, a elección de éste.

Se facultará al transportista para excluir del contrato  a aquellos pasajeros que por enfermedad u otras causas 
que se especifiquen puedan constituir un peligro o perturbación para el régimen de la aeronave.

Se definirá el equipaje y se hará constar la obligación del porteador de transportarlo juntam ente con el
viajero en los límites de peso y volumen que se fijen; el exceso deberá ser objeto de estipulación especial.

El equipaje será entregado contra talón, en' el que se consignarán las indicaciones imprescindibles para identi
ficarlo , debiendo devolverse a la presentación de aquel documento,, cualqiuiera que sea el tenedor del mismo.

La responsabilidad del transportista en relación con el equipaje quedará reducida a los casos de sustrac
ción, deterioro o extravio del que se le haya entregado, exceptuándose el que quede cajo la inm ediata vigilancia 
del viajero.

Las tarifas para el transporte de viajeros y  para el exceso de equipajes serán aprobadas por la  autoridad 
competente

Será obligación del porteador dar publicidad i  las disposiciones aduaneras, fiscales, de policía, sanitarias y
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otras análogas que hagan, relación al transporte de viajeros o equipaje, así como de las prescripciones obligato
rias y las condiciones generales del tráfico a observar con ocasión del contrato

En el transporte de cosas el contrato quedará perfecto al entregarse aquéllas al porteador y éste vendrá obli
gado a extender, cumpliendo todos ios requisitos el oportuno talón. Se estimará como medio de prueba plena d?
la celebración del contrato dicho talen de transporta.

Se regulará la responsabilidad del porteador conforme a los principios de la Convención de Varsovia de mil 
novecientos veintinueve.

Se hará constar la obligación del transportista respecto a la custodia de las cosas objeta del transporte y de
conducirlas conforme al itinerario previsto Sólo en caso de fuerza mayor podrán ser entregadas a otra Empresa
para ju conducción rápida al punto de destino.

Igualmente deberá señalarse la obligación del porteador de entregar las cosas inmediatamente después de la 
llegada.

Se. concederá al porteador el derecho de constituirse en depositario remunerado de las mercancías que no 
hayan sido recogidas por el destinatário o de las que no se hubiesen satisfecho los- gastos Transcurrido un plazo 
que estime prudencial, se facultará al transportista para enajenar en pública subasta las cosas transportadas, re
sarciéndose de sus impensas y derechos El resto, si lo hubiere, quedará a disposición de quien tuviere derecho 
a ello.

En el transporte combinado se prescribirá la responsabilidad solidaria de las distintas Empresas.
En todo caso se establecerá a favor del expedidor el derecho de disposición sobre las mercancías objeto de 

transporte, si bien los gastos o perjuicios que se pueden originar con el ejercicio de ese derecho serán de su 
cuenta.

Se establecerán las condiciones y limites para el transporte de la correspondencia •
Duodécima. Se establecerá la obligación de reparar el daño o indemnizar perjuicios en los casos en que una 

aeronave ocasione, por accidente, tanto en vuelo como en maniobra, o con los objetos que del aparate se des
prendan o echen, la muerte, jesiones. incapacidades y, en general, quebranto perdurable de salud a personas ajenas 
a la tripulación, o cause daños en las cosas situadas dentro o fuera de la misma aeronave.

La obligación a que se refiere el párrafo anterior corresponderá^ en primer término, solidariamente al respon
sable directo, si lo hubiere, y al arrendatario o explotador, y subsidiariamente al propietario si fuera distinto su
jeto sin participación ui intervención alguna en el transporte, operación o faena con cuya ocasión se produzca el 
siniestro.

Se dispondrá que en caso de colisión o choque entre aeronaves, si esto ocurre por culpa de una de ellas, serán 
de su cargo los daños y pérdidas que resulten. Si la culpabilidad fuese común o indeterminada, o el hecho se 
originase fortuitamente o por fuei-za mayor, cada uno .de de los aparatos en colisión soportará los propios daños 
o indemnizará los que él mismo ocasione en las personas y cosas que transporte o en las de fuera, con la respon
sabilidad dispuesta anteriormente.

Las indemnizaciones debidas por muerte o lesiones a las personas gozarán de preferencia para el cobro con 
respecto a cualquiera otra exigible por el siniestro, si el responsable no alcanzase a cubrir todas.

El propietario de la aeronave dada en alquiler o disfrute a otra persona podrá, en caso de accidente, librarse
de la expresada responsabilidad subsidiaria, si llegare a declararse, mediante el abandono a los acreedores, para 
hacerla efectiva, de la aeronave, del flete a percibir o percibido, del seguro de garantíalo de cualquier derecho que 
derivado de ia misma le corresponda, quedando entonces limitada a la cuantía de estos bienes en su totalidad 
o en la porción necesaria a cubrir la responsabilidad de mención. Para que se verifique tal liberación es Indispen
sable la previa inscripción del abandono, con el alcance que revista, en los Registros de aeronaves, al mismo tiempo 
que Ja cesión o el alquiler del aparato al detentador o explotador.

Las responsabilidades civiles indicadas serán independientes de las susceptibles de Imponerse en el orden penal» 
aunque mutuamente hayan de tenerse en cuenta en evitación de duplicidad de Indemnizaciones por igual con
cepto, y podrán disminuirse o exonerarse si hay culpa del perjudicado. Serán nulos los pactos de irresponsabilidad 
o renuncia por los expresados daños, salvo para los que provengan de fuerza mayor extráña a  la navegación.

Se reserva a los declarados así responsables el derecho de repetir contra el causante de aquéllos.
Se dictarán normas concretas para fijar las indemnizaciones y los topes máximos de éstas, tanto cuando afec

ten am na sola persona o bien jurídico, como cuando lesionen a varios.
Antes de obtener el permiso para los vuelos por territorio nacional será obligatorio al dueño del aparato o ex

plotador concertar un seguro —en cantidad que se le señale—, a fin de cubrir las indemnizaciones que pudieran 
originarse por los expresados daños y perjuicios a personas y cosas. Dicho seguro servirá para^ atender, en primer 
lugar, al pago de aquéllas, y bólo una vez agotado su importe sin cubrirlas todas podrá procederse contra los de
más bienes de los responsables solidarios y subsidiarios, por su orden.

Se establecerá el plazo de seis meses, contados desde la fecha en que se hayan originado los daños o el acci
dente, para la prescripción de las acciones por resarcimiento o indemnización. A este solo efect) se reputará si-
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niesírada y perdida una aeronave que desaparezca transcurridos tres meses de haberse recibido las últim as n o ti
cias ciertas de ella, computándose a p a ra r  del term ino de este plazo el de prescripción.

La responsabilidad respecto de los transportadores se lim itará, en los transportes particulares verificados a  
titulo amistoso o gratuito , a los daños que sufran provenientes de dolo o culpa de los causantes, y no se exten
derá  al propietario de la aeronave. •

P a ra  los daños sufridos en accidente por personal ligado m ediante contrato  de trabajo  con el propietario o 
explotador de la aeronave, se esta rá  a lo dispuesto en la legislación laboral.

Salvo existencia de peligro inm inente y lo que se disponga para correspondencia o volantes, queda prohibido 
a  las aeronaves arro jar objetos o cuerpos de cualquier clase, ¿ excepción del lastre Este habrá de consistir en m a
terias como agua y arena que no puedan causar daño en las personas ni en los bienes subyacentes.

En todo caso los perjuicios ocasionados darán lugar a  su reparación. Las reglas para hacer efectiva dicha re 
paración se fija rán  teniendo en cuenta la naturaleza e im portancia del daño y la suerte ulterior de la aeronave o 
tie las m ercancías, cuandu éstas hubiesen sido alijadas. Además, el porteador será responsable an te  la  Hacienda 
pública, por los derechos que pudieran correspondería.

El hecho deberá justificarse ante el jefe del prim er aeropuerto de arribada.
Decimotercera. Los seguros aéreos se regularán, en arm onía con la singularidad que ofrecen respecto de las 

personas o cosas, dentro de ios principios inform ativos de las norm as nacionales susceptibles de aplicación y de 
los contenidos en las Convenciones de Varsovia mil novevientos veintinueve; Roma, mil novecientos tre in ta  y tres, 
y Bruselas, mil novecientos tre in ta  y ocho, actualm ente su je ta s  a  revisión en la O. A. C. I., concordando adem ás
aquéllas con el .régimen español del Seguro Obligatorio de viajeros.

' Se consignará que el contrato  de seguro h«t de constar en póliza suscrita  por el asegurador y asegurado. Asi
mismo se establecerán los requisitos de fondo y formales para  lograr la ráp ida efectividad de las indem nizacio
nes, principalm ente a favor de los asegurados económicamente débiles.

Se establecerán como seguros obligatorios, independientem ente del de pasajeros, el de daños causados a te r 
ceros, el de las aeronaves destinadas al servicio regular de líneas aéreas y el de aquellas que sean objeto de hipo
teca, señalándose como garan tía  de la efectividad de este seguro la tom a de razón en el Registro de m atricu la  de 
la  póliza correspondiente

Se prescribirá que para  la circulación por te rrito rio  nacional de aeronaves ex tran jeras deberá justificarse tener 
asegurados los riesgos que puedan originar a tercero. Este seguro podrá sustitu irse por depósito o fianza.

‘ El seguro de la aeronave com prenderá en todo caso a  ésta /y  sus acesorios, debiendo señalarse a  ta l  efecto la  n e 
cesidad de un ir a la póliza uq inventario  de los mismos.

El seguro de la aeronave podrá establecerse por un viaje o Viajes determ inados o por un tiem po convenido. 
Deberá expresarse la obligación del asegurador, si el viaje no se realiza, de devolver la  to talidad  de las prim as, 
menos un tan to  por ciento que se señale como indem nización. * '

Los seguros sociales se a ju s ta rán  a su legislación peculiar.
D écim ocuarta. Serán declaradas las aeronaves susceptibles de hipoteca, cuya regulación se a ju s ta rá  a lo d is

puesto en los Convenios in ternacionales ratificados por España y a nuestra  legislación hipotecaria. P a ra  que la hipo
teca quede válidam ente constituida, será precisa su inscripción en el Registro M ercantil.

Decimoquinta. Siempre que, sin grave riesgo, sea posible el socorro, se establecerá la obligación de asistir a las 
aeronaves o a sus tripulaciones, pasaje o m ercancías que se -encuentren en el m ar o en regiones desiertas en peligro 

de perderse.
Será deber del Com andante de la aeronave en vuelo o p reparada  p a ra  p a rtir, acudir y asistir a  una  nave o 

aeronave de la que tenga noticias se encuentra  en peligro, a  no ser que conozca que la referida asistencia es 
p restada  por terceros en condiciones más idóneas o sim ilares a  la que él mismo podría p restar.

Se establecerá el derecho a recibir una indem nización por la asistencia a naves ó aeronaves en peligro, personas 
o cosas, ‘teniendo en cuenta el valor de los bienes asistidos, el resultado obtenido, los gastos y daños ocasionados, 
los esfuerzos realizados, el tiempo invertido y dem ás c ircu n stan c ias  dignas de" tom ar en consideración. Normas 
especiales regularán las operaciones de socorro realizadas por varias aeronaves y el reparto , en su caso, de las indem 
nizaciones correspondientes, asi como las incidencias que puedan surgir con motivo del mismo.

Las disposiciones anteriores se h a rán  extensivas aun en el caso de que la  aeronave que p resta  el socorro perte
nezca al mismo propietario  o esté al servicio del mismo explotador.

Las acciones para  pedir la indem nización por asistencia o salvam ento prescrib irán  a  los dos- años, contados a  
p a r tir  del día en que term inen las operaciones. x

El hallazgo de una aeronave o restos de ella abandonados deberá com unicarse por el descubridor a la  autoridad 
m ás cercana, que sxe hará  cargo en cuanto pueda de los efectos encontrados. El propietario de los restos puede re 
clam arlos a  la autoridad que los conserve en el plazo de un año desde que fueron descubiertos, pagando los gastos 
que su conservación haya ocasionado. En la Ley se establecerán la presunción del abandono, las indem nizaciones 
a  pagar por la recuperación y las dem ás norm as • aplicables, que serán  las de la  legislación común, en defecto 
de las de este Código,
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Decimosexta. Se establecerá la obligación de formalizar por escrito los contratos de trabajo que*se refieran 
Comandante y tripulación de las aeronaves.' Dichos contratos se ajustarán a las condiciones exigidas por la legisla
ción o Reglamentación del trabajo respectivo y a las especiales relacionadas con la navegación aérea Será preferido 
en esta contratación el personal capacitado que. habiendo servido' en el Ejército del Aire lo solicite

A efectos del contrato de trabajo, el personal volante se clasificará en fijo o temporero, y  este últJimv» se podrá 
contratar por viaje o por tiempo determinado En todos los casos, la retribución podrá señalarse por tarea, por 
unidad de servicio, obra o tiempo, o en cualquier otra forma. ■

Se.fijará la edad mínima de dieciocho años para servicios en vuelo, salvo lo dispuesto en la base octava para 
los Comandantés de aeronave. j

Se establecerá que los menores de edad habrán de obtener el permiso de sus padres o tutores para ser contrata
dos como personal volante, extendiéndose las autorizaciones por escrito, bien ante, el ..Juez municipal, bien ante el 
jefe de la demarcación o aeropuerto o ante la Alcaldía correspondiente. Dicho documento irá unido al ejemplar del 
contrato de trabajo que conserve en su poder la entidad o persona que tome a su servicio ai menor v

En todo caso, se acreditará por certificación facultativa que el contratado tiene capacidad y aptitud tísica para 
el trabajo a que,vaya a dedicarse. • 1 \ ' ^

Se exigirá a los individuos de la tripulación su libreta de identidad acreditativa de figurar en la inspección 
aeronáutica, cuyo dqcumento quedará en poder del explotador o del Comandante hasta la extinción'del contrato, 
momento en que se efectuará su devolución con las anotaciones autorizadas. !

Si por causas Justificadas fuese* preciso admitir a formar parte de la tripulación personal sin previo contrato 
escrito, éste quedará sujeto a iguales condiciones de trabajo que las de su antecesor o aquellas que se^observen 
corrientemente en el cometido o servicio que S’e le asigne, todo sin perjuicio de las responsabilidades deducibles 
contra el Comandante o explotador que sin causa Justificada admita en ésta forma a los tripulantes.

Cuando el personal contratado para el vuelo, deje de tener las indispensables condiciones físicas, psíquicas o 
técnicas para el mi$mo y así se acordare, previo informe facultativo y a propuesta de la Empresa, por el órgano 
rector de la Aviación civil, podrá cesar en el servicio de que se trate con los derechos o beneficios que determine 
la reglamentación laboral correspondiente, otorgándosele preferencia para ocupar otros cargos á tenor de su capa
cidad en la misma-Empresa. Caso de imposibilidad de empleo, se establecerá la indemnización que corresponda.

áe ordenará, para el caso de que la aeronave cambié de explotador en análoga Empresa, que éste quedará 
subrogado en todos los contratos de la tripulación. ^

Se preceptuará que los contratos de trabajo habrán de extenderse en el número de ejemplares que sean nece- 
sarios-, tanto al Ministerio del Adre como al de Trabajo y organismos sindicales, cuya Inspección se ajustará a sus 
normas peculiares.

Se establecerá que en lo no regulado especialmente sobre esta materia se aplicará como supletoria la “Ley general 
de Contrato de trabajo.

I}écimoséptima. A los efectos de accidentes del trabajo en las Empresas. de navegación aérea, se estará a lo 
dispuesto en la legislación de Accidentes del Trabajo en lá Industria.

Décimoctava. Cuando surjan cuestiones derivadas del contrato' de trabajo, la Magistratura ante la que se pre
sente la demanda la notificará al Ministerio del Aire por veinte días a eféctos de que este Departamento declaré si, 
por afectar aquélla a la rigurosa disciplina de vuelo, a 1$ seguridad del tráfico aéreo o a los supremos intereses jde la 
defensa nacional, debe retener o no el conocimiento de la contención. Si resuelve’ negativamente o no contesta den
tro del plazo, quedará expedita'la jurisdicción laboral ordinaria*.

Si la retiene, el Ministerio resolverá la disputa en expediente que §e tramitará ĉ on arregló al procedimiento 
/reglado que se establezca en el expediente resultare que, por no darse los requisitos establecidos en el párra

fo anterior, es competente la jurisdicción laboral, se rem itirá a ésta lo actuado, sin que durante el tiempo que 
hubiere quedado retenida la contienda, corran los plazos de caducidad o precripción de acciones establecidos en 
las leyes de trabajo. . '

Décimonovena. Se establecerá que la policía .de tráfico aéreo la ejerzan genéricamente los jefes de Región 
o Zonas aéreos y, de modo especifico, el jefe de* la aeronave durante el vuelo, y el jefe del aeropuerto mientras se 
hallé aquélla dentro de su Jurisdicción.

Como funciones de policía’se comprenderán, además de las inherentes a los supuestos del párrafo anterior y 
las previstas en los reglamentos, aquellas que las necesidades exijan respecto al movimiento de aeronaves u otros 
vehículos en aeropuertos? y aeródromos, embarque, desembarque, albergue, reparaciones. .depósitos de mercancías o 
m aterial,' servicios e informaciones técnicas o meteorológicas precisas a la navegación y,cualésquiera otraá rela

cionadas con el tráfico aéreó. x ’ .
Tendrá la consideración de tráfico aéreo el transporte aéreo desde la iniciación del viaje en l a ‘localidad de 

salida a su. terminación en la dé destino. v ’
Todas las aeronaves quedarán sujetas a las normas generales sanitarias y aduaneras establecidas o que se 

establezcan.. ' . .v-
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La partida y ^aterrizaje de las aeronaves , no podrán ./actuarse más que en los aeropuertos y aeródromos reco
nocidos oficiafmente cu* ese carácter. En caso de aterrizaje forzoso en cualquier otro punto, deberá darse cuenta Al 
Jefe de aeropuerto o de la demarcación de que dependa el jugar donde se hubiere efectuado aquél, por conducto' 
de las autoridades Tócales. Las aeronaves que arriben del extranjero o pactan directamente hacia éT habrán de ve
rificarlo en los aeropuertos que tengan establecido el servicio de Aduanas.

Sólo se autorizará el vuelo de las aeronaves que lleven la marca de nacionalidad, matrícula o número esta
blecidos por la Ley o-por los Convenios internacionáles ratificados por España, y que yayan provistas de los títulos, 
licencias y documentos que aquélla o éstos exijan. ' . '

Todas las aeronaves están obligadas a cumplir las disposiciones sobre policía de tráfico y disciplina de vuelo 
emanadas de las autoridades competentes.

Las aeronaves seguirán los canales o zonas de navegación que pqedan fijárséles y vendrán obligadas a dar las 
noticias y datos que durante el vuelo se les pidan como comprobación de la rut î tomada.

Se establecerán dos casos y circunstancias especiales en que podrán cerrarse los aeropuertos y aeródromos a la 
navegación y al vuelo. ‘

Vigésima. Para conocer dé los delitos y faltas penados en el Código, serán competentes;
Primero.—Los Comandantes de las aeronaves.
Segundo.—Los Jefés de Aeropuerto. . ^ 1

. Tercero!—El ‘Tribunal Aeronáutico.
Cuarto.—El ,General Jefe de la Jurisdicción. x . .
Quinto.—El Consejo Supremo deJ Justicia Militar. • '
Los Comandantes de v las aeronaves ejercerán la jurisdicción disciplinaria en las de su mando y serán compe

tentes para corregir las faltas que cométan los tripulantes y personas embarcadas. N
Deberán. ordenar la formación de diligencias por los delitos castigados en el Código cometidos en la aeronave, 

desde la aeronave o contra la aeronave. /
Los jefes de aeropuertos tendrán las mismas atribuciones que los dos párrafos anteriores asignan a los Co- 

mandantes de las aeronaves cuando loá hechos ocurran en el espacio aéreo o territorio jurisdiccional de los prime
ros y no estuvieran reservados a los segundos. , . •v  . <

Corresponden al General de la Jurisdicción, con réspecto a los delitos comprendidos en este Código, todas las 
facultades qué se señalan en el de Justicia Militar.

El TribunaV Aeronáutico que ha dé ver y fallar las causas que se instruyan, se constituirá Igualmente con ; 
arreglo a las normas de este último Código sojjre dos Consejos de Guerra. * ^

El Consejo Supremo de Justicia Militar conocerá de los disentimientos; recursos o asuntos que por minis
terio de la jey  sé eleven ;a díého Alto: Tribunal, y formarán parte de las Salas respectivas las representaciones .mili
tar y togada del Ejército del Aire* adscritas a dicho Alto Centro. *

, , En las causas W e sp instruyan por la Jurisdicción riel Ejército del ^ire ejercerá las funciones del Ministerio 
Público, el Fiscal Jurídico. En el Consejo Supremo se encomendarán. al Teniente Fiscal Togado del Aire, eñ cum
plimiento de lo preceptuado enVel último párrafo dél Vrt^culo ciento veintiséis del Código de.Justicia Militar., /  

Vigésimoprimera. Se adoptará la división én delitos y faltas de las infracciones.
T^nto para la calificación y penalidad del delito consumado/frustrado y tentativa, como para lo concerniente 

a la. calidad y responsabilidad dé aWtorés, cómplices y encubtidóres, como para la apreciación de las causas de 
exención de responsabilidad, se estar&ú* lo dispuésto en la legislación penal ordinaria. ** r

Para la apreciación de las circunstáncias atenuantes, agravantes o mixtas de responsabilidad, sé otorgará'al 
Tribunal Aeronáutico y al portee jo ^upi enjp de Justicia Militar ^mplio arbitrio, pudieftdo Impone i la pena lpferlor 
en uno o dos grados cuando sean dos o más las circunstancias atenuantes o una . sola muy calificada. También 
se autorizará Pára que pueda imponer la pena inmediatamente superior en gr^do eu l^s siguientes casos:

Prirrféro.—Si el culpable fuese rehundente. * . % -
Segundo.—Si del hecho sé; deriva una grave dificultad en el tráfico aéreo o en el servicio público, o* peligro 

pará la vida o para la inteVidad de las personas. ' . - ' /
Terceroir-nSl el culpable fuera el Comandante de la aeronave, cuándo esta circunstancia no constituya un déllto 

específico. í , t •* *
Si cualquiera de los hechos castigados en el Código constituyera otro delito definido en la legislación ordina

ria o. especial, que lleva consigo pena de mayor gravedad que la consignada para la Infracción incluida en el prl- 
 ̂ mero;-se autorizará al Tribunal Aeronáutico para aplicar. $1 lo juzga oportuno, la pena señalada al más griwe*'

La escala general de penas será la siguiente: v  ^
Penas graves. ^

Muerte. ’ "  1 . ' .
‘ Recíusión mayor. * , ! r '  . .. ~ .
Reclusión menpr. *. V  * . * v
‘Prisión mayor. -  , * ‘ ^  ‘ •

"  . • ,  -  • ■ .  \ V  ■ '■ ' ' , ’ . ' *
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Prisión menor.
Arresto mayor. x • •
Pérdida del título profesional o aeronáutico. 

x Suspensión del título profesional aeronáutica de seis meses y un día a seis años.
Multa de dos mil quinientas una a cien mil pesetas.

Penas leves. •
. Arresto menor.

Suspensión del ejercicio o empleo y sueldo hasta seis meses.
Multa de veinticinco a dos mil quinientas pesetas.
Amonestación.
Las penas se aplicarán con é absoluta libertad de criterio' por el Tribunal, dentro^ de los grados fijados por 

la Ley. . _
Se establecerán como medidas de seguridad:
Primero.—La suspensión dei titulo profesional o aeronáutico. * .
Segundo.—La pérdida del título profesional o aeronáutico.
Tercero.—La ^suspensión de entidades o personas Jurídicas, Sociedades o Empresas, cuando los Individuo» que 

las representen cometan delitos con perjuicio giave del tráfico aéreo y utilicen para ello los medios que las mismas 
. proporcionen. * /  -

Cuarto.—La incautación, destrucción o reforma de Instalaciones, aparatos, locales y, en general, de materiales 
y elementos que se hayan empleado en la dellffbuencía o signifiquen un grave peligro para la navegación aérea. 

Vlgésimosegunda. Se sancionarán como delitos especiales de la navegación aérea:
Los de sedición en la'aeronave y en el aeropuerto Los de insulto de palabra y obra a los mandos de a bordo» 

y los de desobediencia grave a los «mismos cometidos por los tripulantes o pasajeros.
•El abuso de autoridad del Comandante y Oficiales de la aeronave con los individuos de la tripulación o pa

sajeros. '
El hecho de apoderarse conv violencia u otros medios de una aeronave o de personas o cosas que se hallen 

a bordo. - <
La vtalta de auxilio a una nave o aeronave en peligro o a sus pasajeros o tripulantes.
La apropiación indebida 1e bienes pertenecientes a heridos o muertos en accidente aéreo, en el lugar de éste. 
La negativa a dar marcaciones o información meteorológica a una aeronave que las demande.
El abordaje, naufragio, destrucción o averías de una aeronave producidos en forma dolosa o culposa»
La introducción clandestina en una aeronave para viajar sin abonar el precio del billete. '
La destrucción,o deterioro del cargamento. Instrumentos, maquinarias o instalaciones de a bordo.
El empleo ilegitimo de la aeronave por parte del Comandante en provecho propio o de tercero.
La apropiación4 de todo o parte del cargamento o de los restos de una aeronave.
El robo ,o hurto cometido a bordo por los componentes de la tripulación de la aeronave.
El abandono Injustificado de la ^aeronave o del servicio en circunstancias normales o anormales _de la nave

gación por parte del Comandante o individuos’ de la tripulación. k
La embriaguez del Comandante o, de los individuos de la tgSulacíóni durante el servicio.
El uso en aeronave no nacional dq la marca de nací onalidad española. *
Poner falsas contraseñas de individualización en la aeronave y omitir las marcas.
La utilización de un documento de trabajo aeronáutico perteneciente a  otra persona. \  .

.La falsificación en los libros de a bordo.
La declaración falsa de la calidad de’ propietario de ^  aeronave, llevada a cabo con el fin de poder Inscri

birla efi el Registro español i  •
Los atentados contra personas cometidos en la aeronaVe durante la navegación y que afecten o puedan afec

tar a la seguridad de la misma. , »
El embarque en aeronave nacional ¿" extranjera de armas, municiones, substancias o gases tóxicos, Inflama

bles o explosivos ^jn la autorización necesaria • ,
El malicioso uso a bordo de aparatos fotográficos, '^ g rá fico s  o radiotelegráflcos, *
La negligencia <para reprimir o cooperar a la represlón de los delltos contra la disciplina.
Los cometidos contra personas o cosas cpn" tmprevislón imprudencia o impericia por los que intervengan en

f ia navegación aérea.. <
* 19 ,

La asunción o retención Indebida del mando de una aeronave.
La practica ut omisión indebida de las señales preseritas para ia navegacl6n aérea. ;
Los que de una manera directa afecten esencialmente a la seguridad o policía, de la propia navegación.
$3- uso por los tripulantes de estupefacientes que de alguna forma pudieran perturbar el buen orden de id 

navegación. ,
e» t
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Se castigarán como faltas las infracciones que por su menor entidad revistan este carácter y afecten al do
minio aeronáutico, a la organización y policía de aeropuertos y aeródromos y a la policía y seguridad de la nave
gación aérea,' , ‘ ‘

El Código Penal ordinario será supletorio en todo lo* que no se halle consignado expresamente.
Vigésimotercera. El procedimiento criminal se ajustará a lo dispuesto en el Código de Justicia Militar, y el 

de los negocios civiles, a las Leyes procesales comunes.
Para las. faltas se establecerán nprmas procesales especiales.

. Vigésimocuarta. Siempre que se produzca un accidente aeronáutico, el Jefe del aeropuerto, sin perjuicio de 
los- procedimientos judiciales que en derecho correspondan, instruirá información sumaria para acreditar las cau
sas y efectos del hecho, que, una vez terminada, elevará a la autoridad judicial aérea, remitiendo copla al Mi
nisterio del Aire.

Cuando la aeronave siniestrada no sea española, se notificará el hecho al Estado a que  ̂aquélla pertenezca, 
slri perjuicio de remitir al Departamento del Aire y a la autoridad judicial un acta que, duplicada a dichps efec
tos, autorizará él Jefe del aeropuerto, y en la que consten las declaraciones de la tripulación y del pasaje, y los 
motivos y consecuencias del accidente.

En caso de siniestro en el extranjero, la autoridad consular española dará cuenta del mismo al Ministro del 
Aire por medio del de Asuntos Exteriores, aparte de rec'amar dé las autoridades del lugar informaciones sobre el 
caso.

Vigésimoquinta. Las medidas de seguridad serán acqrdadas por la autoridad judicial.
Cuando se deríven de un procedimiento por delito o falta, la aplicación de ellas se hará en la misma resolu

ción definitiva de las actuaciones.
La autoridad judicial, por propio conocimiento o por excitación. del Fiscal, podrá tomar acuerd¿ de imponer 

dichas medidas, previa la tramitación del oportuno expediente.
Si dentro de los limites de su respectiva jurisdicción los Comandantes de aeronaves o. jefes de aeropuerto es

timan procedente la adopción de una medida de seguridad, la propondrán en escrito'razonado a la autoridad ju 
dicial, quien, si no se (hallare en curso procedimiento Judicial contra el inculpado, podrá ordenar, oyendo al Fiscal,
la incoación de información escrita, en la que se dará audiencia al presunto responsable, se admitirán los descar
gos y practicará la prueba qüe (proponga y se estime útil, asi como la que se acuerde de oficio, y se dictará reso
lución por la autoridad judicial en forma de sentencia y de acuerdo con el diclamen del Auditor. Contra esta 
resolución se dará recurso ante el Consejo Supremo de, Justicia * Militar, cuando se apliquen las medidas de los 
apartados segundo, tercero y cuarto del ultimo párrafo de la base vigésimoprimera.

Vigésimosexta. Se establecerán las normas a que debe quedar sujeta la navegación aérea de turismo y de vela.
Vigésimoséptijna. El Código establecerá los recursos procedentes en las materias que comprende la presente Ley.
Vigésimoctava. La disposición final derogatoria será general para todas lafe Leyes, Decretos u Ordenes en las 

materias objeto del Código, las cuales quedarán sin vigencia alguna en su concepto de legislación directamente 
obligatoria; pero podrán aplicarse como derecho supletorio. Las variaciones que perjudiquen derecnos adquiridos no 
tendrán efecto retroactivo. Se facultará, no’ obstante al Gobierno para revisar, .suspender o alterar las concesiones 
de lineas aéreas otorgadas con anterioridad cuándo transcurra el plazo limite señalado en el Código. Se establece
rán, con el carácter de disposiciones adicionales, las basés orgánicas necesarias para que en períodos de seis años 
formule la Comisión de Codificación Aeronáutica y eleve al Gobierno las reformas que convenga Introducir como 
resultado^ definitivamente adquiridos por la experiencia en ,1a aplicación del Código, por los progresos realizados 
en otros paises y utilizables en el nuestro y por la jurisprudencia del Tribunal Supremo.

Articulo cuarto.—rDurante un período de seis meses, a partir de la fecha de promulgación del Código, se con
cederá derecho exclusivo a la publicación de éste, en ediciones oficiales o particulares, al Ministerio del Aire, por si 
o mediante la Comisión de Codificación Aeronáutica. ' 

Dada en El Pardo a veintisiete de dioiembre de mil n ovecientos cuarenta y siete.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1947 por la que se modifica la de 21 de junio de 1940 en lo que se
refiere al ascenso del empleo de Cabo al de Cabo primero en el Ejército de Tierra.

La práctica de cuátro años de aplicación de la Ley de veintiuno de junio de mil novecientos cuarenta, que 
obliga a la permanencia mínima de un año en el empleo de Cabo para ascender a Cabo primero, ha demos
trado que el número de éstos es tan exiguo que no permite cubrir ni con mucho las plantillas vigentes. Ello ha 
obligado a considerar uh sistema que permíta ascender al empleo de Cabo primero en un plazo más restringido;

Este tiempo mínimo en .el empleo de Cabo* ha de estar en armonía, por una parte, coi) el que se emplea 
en recibir la instrucción militar necesaria para ser Jvefe de pelotón, y por otiía con la imperiosa necesidad orgá*
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nica de que al incorporarse un reemplazo al Ejército sean instruidos los recluitas por cuadros de mando ya cons
tituidos en todos sus escalones.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O

Artículo primero. —- Queda modificado el articulo tercero de la Ley de veintiuno de junio de mil novecientos 
cuarenta, por lo que respecta al Ejército de Tierra, en el sentido de poder ascender a Cabo primero llevando seis
meses en el empleo de Cabo, fa lla rse  bien conceptuado y seguir con aprovechamiento un curso en las Escuelas
regimentales. En el empleo de Cabo primero habrá de permanecerse un año, como minimo.

Artículo segundo. — Queda en vigor el resto del articulado de la mencionada Ley de veintiuno de junio de 
mil novecientos cuarenta.

Artículo tercero.— Por el Ministerio del Ejército se dictarán ‘las disposiciones pertinentes al desarrollo de 

esta Ley„

Dada en El Pardo a veintisiete de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  DE  L A N A C I O N

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
D E C R E T O  de 26 de diciembre de 1947 por el que se dispo

ne cese en el cargo de Cónsul general honorario de Ra
bat do n  José León Carranza.

Habiendo cesado las circunstancias  que aconsejaron nom
brar, per Decreto de- \e*ntitrés  de lebrero de mil novecien
tos cuarenta, n don Jo»é León C arracza Cónsul general ho
norario en Kabat, y existondo en la actualidad un Cónsui 
general ele España en dicha ciudad, de acuerdo con el* Con

sejo de Ministros y a propuesta del de Asuntos Exteriores,

Vengo en disponer cese en dicho caigo, agradeciéndole 
los servicios prestados.

Dado en El Pardo a veintiséis de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO 

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

DECRETO  de 3 de octubre de 1947 por el que se crea la 
Comisión Superior de Ordenación Urbana de la provincia 
de Córdoba.

E l rápido crecimiento de la ciudad de Córdoba, con pro
blemas de orden urbanístico de apremiante re so ución, «el nú
mero de municipios en la provincia de gran importancia y 
elevado c+nso de población, cuyo desarrollo urbano apremia 
est.m ular encauzándolo’ debidamente al tiempo que se atien
de a la mejora de lo» de menor im portancia; el aumento de 
la zona de regadío inmediata a la capital con la implanta
ción de sus industrias derivadas y su influencia sobre aquélla, 
aconsejan la coordinación de las diferentes obras que compe
ten a los distintos Departamentos ministeriales y a  las enti

dades locales llevando a cabo el estudio del Plan General Pro*  
\Mnciab

E n  su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación dvl Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se crea la Comisión Superior de O r*

denación Urbana de la provincia de Córdoba.
Artículo segundo.— Se eonstitu.rá bajo la presidencia del 

excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia y fo r. 
m arán parte de ella;

a) El Presidente de la excelentísima Diputación Pro-* 
vincia!.

b) El Alcalde de la .capital de la provincia.
c) Un Alcalde en representación de los de la provincia*
d) Un representante-de cada uno de los Ministerios 4 0  

Obras Públicas, Agricultura e Industria y Comercio.
d) Un representante del Instituto Nacional de Colonju

zacáón. .
í) El Arquitecto provincia!.
g) Un representante por cada una de las Direcciones Ge*

nerale9 de Arquitectura, Regiones Devastadas, Sanidad y Beu
lias Artes, nombrados por sus Organismos respectivos.

Articulo tercero.— Corresponderá a la Comisión . estudia*; 
el Plan General de Ordenación C^rbana y Rural de la pro* 
vincia de Córdoba, a cuyo efecto se constituirá en el seno 
de aquélla una Ponencia técn.ica dirigida po-r un Delegado 
especialista de Urbanismo designado por Ja Dirección Ge* 
neral de Arquitectura.

La Ponencia tendrá a su disposición una Oficina TécnL. 
ca, cuyo local deberá proporcionarlo la excelentísima Di
putación de Córdoba, cuyo9 gastos de todo orden serán coa* 
teados con cargo a las consignaciones que para dicho ob
jeto establezcan la D:potación Provincial, el Ayuntamiento 
de Córdoba y los municipios de la provincia, en proporción  
ajustada a las normas reglam entarias.

El Delegado especialista de Urbanismo y t i  D irector do 
la Oficina Técnica actuarán de en ace entre la Comisión y  
la Ponencia, para lo que asistirán a aquélla con voz, pero 
sin voto.

Artículo cuarto.— L a Comisión tendrá personalidad jurt* 
dica y sus resoluciones cerán do carácter ejecutivo, sin peav
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ju icio de poder recurrir en alzada de las m ismas ante el Mi
nisterio de ¡a Gobernación.

La Comisión tendrá facultad ipara recabar los asesora- 
m ientos que estim e convenientes incorporando sus represen
taciones en forma a determ nar reglam entariam ente.

Articulo quinto.— La Com isión redactará en el plazo de 
sesenta días el Reglam ento por el que se haya de regir, que 
someterá a la aprobación del M inisterio de la Gobernación, 
quien, adem ás, queda autorizado para dictar las órdenes o 
disposiciones com plem entarias de aquél.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en Madrid 
a tres de octubre de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de la-Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 28 de noviembre de 1947 por el que se da nue
va redacción al artículo séptimo del Reglamento para la 
aplicación de la Ley de 15 de mayo de 1945, sobre orde
nación de solares.

El artículo séptimo del Reglam ento de la Ley de quince 
de mayo de mil novecientos cuarenta y c ’.ico sobre ordena
ción de solares, aprobado por Decreto de veintitrés de mayo 
del corriente año, establece que con carácter supletorio rijan , 
en cuanto a trám ite, determinados capítulo* del Reglam ento 
de Procedimiento Económ ico-adm inistrativo de veintinueve de 
junio de mil novecientos veinticuatro.

Publicado recientem ente el Reglam ento de Procedim iento 
A dm inistrativo del M inisterio de la Gobernación, parece in

consecuente m antener como supletorio el de otro M inisterio 
que, por añadidura, contiene peculiaridades de difícil aplica
ción en estos asuntos.

En su virtud, a propuesta del M inistro de la Gobernación 
y previo acuerdo del Consejo de M inistro*.

D I S P O N G O :
Artículo único.— El artículo séptim o dei Reglam ento para 

la aplicación de la Ley de quince de mayo de mil novecien
tos cuarenta y cinco sobre ordenación de solares, aprobado 
¡por Decreto de veintitrés de mayo del corriente año, quedará 
redactado en la forma siguiente:

«Articulo séptimo.— En cuanto a las formalidades, requisi
tos y garantías para el diligenriamientr' de los trám ites e s ta 
blecidos en la Ley y en el presente Reglam ento, regirán, en. 
defecto de sus prescripcim es y c°n  carácter supletorio, las d is. 

posiciones del Reglam ento de Procedim iento Adm inistrativo 
del M inisterio de la Gobernación de treinta y uno de enero 
de mil novecientos cuarenta y siete».

Dado en Madrid a veintiocho de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 5 de diciembre de 1947 por el que se acepta 
el solar cedido por el Cabildo Insular de Santa Cruz de 
Tenerife, con destino a la construcción de un edificio para 

los servicios de Correos y Telecomunicación.
A propuesta del M inistro de la Gobernación y previa de

liberación del C onsejo  de M inistros,

d i s p o n g o :

Articulo único.— Se autoriza al M mistro de la Gobernación 
para aceptar con carácter definitivo, en nombre del Estado, 
el solar de mil doce m etros cuadrados de superficie y obras

de cim entación ejecutadas en el m ismo, que linda al Norte 
con la plaza de España antes de Jo sé  Antonio, y antes con 
solares de la prop’edad del excelentísim o Cabildo Insular de 

Tenerife, ganado al mar por las obra* de la Avenida M aríti
ma ; al Sur, con la prolongación de la ca 'le  de la C a le ta ; al 
O este, con la ram bla del General Gutiérrez, en su nueva ali

neación, y ai E ste , con calle en proyecto que separa este, pre
dio agrupado del Palacio del Cabildo Insuier de Santa  Cruz 
de T en erife ; solar cedido gratuitam ente po? esta E xcelentísi
m a Corporación, con destino a la construcción de un edificio 
para los servicios de Correos y Telecom unicación.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en Madrid 
a cinco de diciem bre de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de la Gobernación. \
BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 5 de diciembre de 1947 por el que se  autori
za al Ministro de la Gobernación para aceptar con carácter 

definitivo el solar que se menciona, con destino a la 
construcción de un edificio para Correos y Telégrafos en 
Icod (Tenerife).

A propuesta del M inistro de la Gobernación y previ# de
liberación del C onsejo  de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo ÚnicO.— Se autoriza a! M inistro de la Gobernación 

para aceptar con carácter definitivo el sola» que ocupaban la» 
casas números nueve y once de la ca lk  de ban Sebastián, en 
la ciudad de Icod (T en erife ), con una superficie de doscien
tos veintiséis m etros cuadrados ochenta contim etros, cedido 
gratuitam ente por el Ayuntamiento de dicha población al E s
tado, con destino a la construcción de un edificio para C o
rreos y Telégrafos.

Así lo dispongo por el presente D ecrete, dado en Madrid 
a cinco de diciem bre de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El M inistro de la Gobernación.
BLAS PEREZ GONZALEZ

D E C R E T O  de 5 de diciembre de 1947 por el que se autori
za al Ministro de la Gobernación para aceptar con carácter 

 definitivo, en nombre del Estado, el solar que se men
ciona con destino a la construcción de un edificio para 
Correos y Telecomunicación en Avilés (Oviedo).

A propuesta del M inistro de la Gobernación y previa de* 
liberación del C onsejo  de M inistros,

, D I S P O N G O :
Artículo único.— Se autoriza ai M inistro de la Gobernación 

para aceptar con carácter definitivo, en nombre dei Estado, 
el sola; situado en el cuadro que forman la* calles de Pinar 
del Río. Ruiz de Alda y jos Alas, de la V ilL  de Avilés (O vie
d o), con una superficie aproxim ada de trescientos doce m e
tros cuadrados, cedido gratuitam ente por el Ayuntamiento de 
dicha población, con destino a la construcción de un edificio 
para Correos y Telecom unicación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  FR A N C O  .

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ
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D E C R E T O  de 12 de diciembre de 1947 po r el que se con
ceden honores de Jefe Superior de Administración Civil en 

el acto de su jubilación al Jefe de Administración de pri
m era clase del Cuerpo Técnico de C oreos don Francisco 
Portal del Castillo.

A  p ro p u esta  del M in istro  d e  la G obern ació n  y  p rev ia  de
liberación  de! C o n s e jo  de M in istros,

D I S P O N G O :

L a  con cesión  de hon ores de Jefe  S u p erio r de  A d m in istra 
ción C iv i l  en el acto  d e  su jub ilación , libr»: de g a sto s  y con 
exención  de toda c la se  d e  derech os, al Jefe  de A d m in istración

de p rim era clase, con ascen so del C u erp o  T écnico de C orreos, 
don F ra n cisco  Porta) del ( 'a s tillo , con arr- g lo  a lo estab leci

do en la base cu a rta , letra D , de la Ley de P resu p u esto s de 
vein tin u eve  de ju n io  de mil och ocien tos sesenta y siete  y en 
ei p árrafo  segu n do del a rtícu lo  trece de '.a L e y  regu lad o ra, 
texto  refun did o de dos de sep tiem b re de uiii n ovecientos vein 
tidós.

A sí lo d isp on go  por e; p resen te  D e c r e to , dado en M adrid 

a doce d e d iciem bre de m i1 n ovecientos c u a ie n ta  y siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de la Gobernación,
B L A S PEHEZ G O N Z A L E Z

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

O R D E N  dé 15 de diciem bre de 1947 por 
la que se nom bran A uxiliares de La 

Presidencia del G obierno, en virtud de 
oposición, y aspirantes en expectación  
de destin o  a los opositores que se cita n . 

lim o . S r. : V is ta  la propuesta del T r i

bunal de exám en es a p lazas de la  E sca
la A u x ilia r de la S ubsecretaría  de esta  
Presiden cia , n om brado poi O rden  de 17 
de septiem bre ultim o, form u lad a  én cu m 
plim iento y a tenor de lo  establecido €n 
la de 22 de m arzo  anterior, com o resul
tado d? ios ejercicios celebrados y por el 
orden que a con tin uación  se exp resa, a 
fav o r de doña M aría de los D olores B a
llesteros C arp in te ro , don F elip e Pérez 
C am p an ero , don P ío  F ra n cisco  L a n ga  
G arcía , doña M aría L u isa  B érgam o  E x
pósito, don A ngel C id  y C id , doña M aría 

A sunción  R a llo  C a m arero , doña M aría 
Jesús R om era A lvarez, doñ a M aría  C on 

solación F orca n o  de B roto y  don A usen- 
cio Izquierdo S agred o ,

E sta  P residen cia , aceptando la am p lia
ción de tres plazas m ás de asp iran tes a 
ingreso sobre las dos previstas en la O r
den de con vo cato ria , según ju stificación  
razonada en expedien te aprobado al efec

to, se ha servido aprobar la  c itad a  pro
puesta y, en su virtud, nom brar a doña 

M aría  de los D olores B allesteros C arp in 
tero A u x ilia r  de segu n da c lase, con el 
sueldo anu al de 5.000 pesetas, por ser la 
prim era plaza vacan te, con a rreg lo  a la 
L e y  de 8 de jun io de *947, q u e  reform ó 

¡os servicios del D e p a rta m e n to ; a  don 
F e lip e  Pérez C am p an ero , don P ío  F ra n 

cisco L a n g a  G arc ía  y doña M aría  L u isa  
B érg am o  E xp ósito , A u x ilia res de terce
ra  c lase , con el sueldo an u al de 4.000 
pesetas, y a  don A ngel C id  y C id , doña 
M aría  A sunción R a llo  C a m a rero , doña 
M aría  Jesús R om era A lvarez, doña M a
ría  de la C on solació n  F orcan o de Broto 
y  don A usencio Izquierdo S agrad o, aspi
ran tes a A u x ilia res con derecho a in gre

so  en ocasión  de vacan te  q u e  se pro. 

duzca.

L o  d:go a V . I. para su conocim iento 
y efectos con siguien tes.

D ios gu ard e  a V. 1. m uchos años. 
M ad rid , 15 de d iciem bre de 1947.—  

P. D ., el Subsecretario , Luis C arrero .

lim o. S r. S ubsecretario  de esta Presi
dencia.

O R D E N  de 15 de diciem bre de 1947 por 
la que se dispone corrida reglam entaria  
de escatas en el C uerpo de F unciona
rios Subalternos del Patrim onio N a
cional. 

Um o.' Sr. : D e acu erdo con la propues. 

ta form ulada por C o n sejo  de A dm inis
tración del P atrim on io  N acion al,

E sta  Presidencia ha acordado q u e , con 
ocasión de vacan tes en el C u e r p ó  <je F u n . 
c ion arios S ubaltern os de dicho O rg a n is

m o, se lleve a  cabo la correspondiente co_ 
rrida de escalas, con firién dose 03 si-, 
gu ien tes n om bram ien tos en ascen so re
g la m en tario  :

D on M anuel M artínez C astro , a la ca- 
t^goría de 6.500 pesetas de sueldo anua-, 
por el turno prim ero, con a n tigü ed ad  para 

todos los efectos de 13 de septiem bre 
últim o, en vacan te  producida por jubi
lación de don P rim itivo G a rc ía  D iez.

Don José C ab allero  G o m is , a la oate- 
goría  de 6.000 pesetas de sueldo a n u al, 
por el turno prim ero, con a n tigü ed ad  para 

todos los efectos- de 13 de septiem bre 
ú ’tim o. en vacan te  producida por ascen so 
de don M anuel M artínez C astro.

D on . P rim itivo  L o u zau  M ourón, a la 
catego ría  de 5.000 pesetas de  su e d o  
an u al, por el turno segq n do, con anti
güedad para todos los efectos de 4 de 
m arzo del corrien te año, en v acan te  pro

ducida por fallecim ien to  de don Juan 

B au tista  T o rres  V a l.
Don R oberto F. B allesteros B u rgos, a 

la catego ría  de 5.000 pesetas de su e do 
anu al, por el turno prim ero, con an ti

gü edad  para todos los efectos de 16 de 
ju lio  ú ltim o, en vacan te  producida por 

ascenso de clon D oroteo A . M uñoz M ar
tínez.

Don José M aría G o n zá 'ez  R o d rígu ez, 

a la cate g o ría  de 5.000 pesetas de sueldo

anu a!, por el turno segundo, con a n tL  
g ü td a d  para todos los vfectos de 23 de 
ju lio  ú tim o, en vacan te producida por 
fallecim ien to de don T eodoro M oya T r ig o .

Don V icto rian o Pacheco de la T orre, 
a la  catego ría  de 5.ro o  pesetas de sueldo 
anu aj, por el turno prim ero, con a n ti

gü edad p ara  todos los efectos de 13 de 
septiem bre ú ltim o, en vacante producida 
por ascenso de don |osé C ab allero  G om is.

Don Pedro Pérez B u :sán, a la cate
goría  de 5.000 pesetas de sue do an u al, 

por el turno segundo, con antigüed ad pa
ra todos los efectos de 20 de noviem bre 
últim o, en vacan te  producida por fa llecL  
m iento de don E u gen io  S án ch ez L a yo s.

L o  digo a V . I. para su con ocim ien to 
y efectos consiguientes.

D ios gu arde a V . I. m uchos a ñ °s. 
M adrid, 15 de diciem bre de 1947.—  

P. D ., el S ubsecretario , L u is C a rre ro .

lim o. Sr. Subsecretario  de esta  Presi
den cia.

O R D E N  de 27 de diciem bre de 1947 por 
la que se disponen tarifas de sobre
porte aplicables a la correspondencia  
en avión nacida en los T erritorios  
españoles del G olfo  de G uinea.

lim o s. S r e s . : C on  el fin de fa c ilita r  la» 
com un icacion es postales aéreas de nues
tros T errito rio s del G olfo  de G u in ea  tn®* 
dian te su enlace con las O fic in a s de L a 
go s (N igeria !,

E sta  P residen cia  del G obiern o, de con* 
form idad con la D irección  G en eral da 
C orreos y T elecom u n icació n , d isp on e: 

A rtícu lo  ú nico.— L a s  ta rifa s  de sobro* 

porte aplicables a la  correspondencia en 
avión nacida en los T errito rio s  Españole* 
del G olfo  d« G uin ea será, por cada cinco 
gram os, la qu e figu ra  en la relación an e
ja a esta disposición.

L o  com unico a  V V . II . p ara  su  conocL 

m iento.
D ios gu a rd e  a V V . I I . m u ch os años. 

M adrid, 27 de diciem bre de 1947.—  
P. D .? el Subsecretario, L u is C a rre ro .

lim os. S res. D irector gen eral de M arrue» 
eos y C o lo n ias y D irector gen era l de 
C orreos y  T elecom u n icació n .
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TA R IFA  DE SOBREPORTE APLICABLE A LA CO RRESPO N D EN CIA AVION NACIDA EN LO S TE R R ITO R IO S E S
PAÑOLES DEL G O LFO  DE GUINEA, DESTIN ADA A  LOS P A ISE S QUE A CONTINUACION SE DETALLAN

TARIFA 
POR CADA 
5 GRAMOS

TARIFA 
POR CADA 
5 GRAMOS

TARIFA 
POR CADA 
5 GRAMOS

E uropa
Bélgica ...................... ,............... .
Bulgaria ......................................
Checoslovaquia ...................... .
Dinamarca ..................................
Dodecan-rso (Islas del) ............ .
España ( >: ) ....................... ...........
Finlandia ............... . ....................
Gran Bretaña .................. .......... .
Grecia ............................ .............
Italia .......................... .........
Islandia ...................................... .
Malta ............................................
Noruega ......................................
Países Bajos í............................. .
Portugal ........................................
Rumania ..................................... .
Suecia .......... , . ...............................

Turquía ...................... ........... .
Yugoslavia ............................. ...*
Gibraltar ...................... , .........
Francia ....... ..................... . . . ........

A s i a

Adem ......,....................................
Afganistán ........... . ......... .............
Arabia Saudita .................. .
Ceilán ..................................., ........
China ......................... ........... ...... *
Chipre {Isla de) .........................
Golfo Pérsico (1) ............
Hong-Kong ......................... ......;
India (hasta Karachi) ........ .
India (más allá de Karachi) ...«

Irak ....................... .....................
Líbano ........................................ *
¡Malayos (Estados) .......... ..........

Siam ........... ....................... .
Siria ....................................

<*) Península, Baleares, C&nai 
Española de Marruecos y Terri 
Iíni y Bañara.

(1) Bahrein, Duba!, Sharjah, 
Muscat.

1.50 
G5°

1.50 
G75

1,5°  
L 25 
i »75 
i , 5°  
i ,5°  
L 75 
L 5°  
'i ,5°
1.50 
i .5°  
L 5°  
G5°  
*,73 
L 75
1.75 
i ,5°

G25 
1 »25 

. L 25
1.75 

. 3>°°
1»25
1.25
1 .75
1.25
1.25
1.25 -
1.25
1.25 
L 5°
1.25 
1,5°
1.25 
J ,25

Zona 
Ltorios de

Kuvait y

A frica
Africa Ecuatorial .......................
Africa Francesa .........................
Africa del Sur ............................
Africa Occidental ....... ,.............
Portuguesa ..................................
Argelia .............. ..................
Camerún .............. .................
Cirinaica .............. . . . ...... .....
Costa de Marfil ....... . . ...............
Costa de Oro ........... ......... .......
Daomey ................................... .
Egipto ........... ...................... .
Eritrea .........................................
Etiopía (Abisinia) . . . . ....... . ........
Gambia ................... -....................
Guinea Francesa ............... .......

Liberia ............................. ...........
Libia .....................r.......................

' Madagascar . . . . . . . . . . . ..................
Mauricio (Isla) ...........................
Marruecos Francés ....................
Mauritania ..................................
Mozambique ......................... .
Níger .............. . ............. .......... .
Niassaland ..................................
Reunión (Islas de la) ................
Rodesia ......................... .
Senegal .......................................

" Seychelles ....................................
Sierra Leona . . ............................
Somalia Británica ........... ..........
Somalia Italiana ........................
Somalia Francesa .....................
Sudán Anglo-Egipcio ................

Tripolitania ......................... .......
. Togo ............................. ................

Zancíbar ................... ....... ..........,
Congo Belga .............................. .
Marruecos español (2) ........ ....
Territorios españoles d© Ifrd y

A m érica
Alaska . . . . . . . .r * •#.•••••••••
Argentina .............. r..*,............. «¡

(2) Véase España.

A m érica

1 Barbadas ....................................
1 Barlovento y Solaventó (Is-
! las de) .....................................

Bermudns .................... .
Boiivia ..........................................
Brasil ....... ..................... .
Canadá ................................ .
Colombia ....... ..................... .

i Costa Rica .................. .............,
! Cuba ............................. ..............

Curasao ........................................
Chile ............................. .
Dominicana (Rep.) ............ ...
E cu ad or'............................. .
El Salvador ................................
Estados Unidos .........................
Guadalupe ...............................
G u a tem a: a ....... ..............
Guayana británica .................. .

*»2:> Guayana francesa ....... .
Guavana holandesa . . ...........
'Haití .............................. .
Honduras .................................. ..
Honduras Británica .............. .
Jamaica ......................................
Martinica ..................... ..............
Méjico ..................... .........
Nicaragua .................................
Panamá (Rep.) ........... ......
Panamá (Z ona).............. .
Paraguay ........... . . ........................
Perú ............... ......... ................ .
Puerto Rico ...............................
Trinidad .............. . ...... ..........
Terra.nova ...................................
Uruguay ....................................,
Venezuela .............. . . .. ........ ....
Vírgenes (Islas)' . . . . . . .......... .

O ceania

1,75 Australia .................. ..........
Filipinas ......................*...
Fiji .....................................
Guam .............. ............ ..................
Hawai ..................................... .
Indias Neerlandesas*...................

2,00. Mildway ...................... ..........
3>2S Nueva Caledonia ...................... .

Nueva Zelanda .............. .............
W ake ...................... ........... ....... .

. 2,25 
3,00

2,50
2,25
3.00
3.00
2.00

• 2,25. 
-• 2,50
, 2,2 ̂
. 2,50

3,°°
2.25
2.50 

. • 2,25
2.00
2.50
2.25
2.50
2/75

> 2,75
2.25 

*. 2,50
2.50
2.25
2.50 
2,2
2.50
2.50 
2,5°

► 3>2S
2.75
2.50
2.50
2.25

* 3>25
2.50

► 2,50

> 3.5°
3.75
3>25 
3 <S°
2.50
3,09
2.75
3.50
3.75
3.00

M I N I S T E R I O  DE 
LA GOBERNACION

O RDEN de 12 de diciembre de 1947 por 

la que causa baja en el Cuerpo de Car

teros Urbanos don Juan Gracia Ro

manos.

limo. S r .: En el oportuno expodiente; 
Resultando que por Orden ministerial 

de 18 de febrero del corriente año, en 
virtud de expediente, don Juan Gracia 
Romanos, Cartero urbano de segunda 
clase, fué declarado césante J>or ltevar más

de diez años en situación de excedencia 
voluntaria sin h a W  solicitado el re¡- 
ingreso 5

Resultando que, en armonía con lo que 
determina la Orden ministerial de 29 de 
enero de 1946, fueron reservadas para el 
turno de cesantes varias vacantes en co
rrida de escalas, efectuada en 14 de oc
tubre último; que participado al intere
sado por medio de cédula de fecha 5 de 
noviembre próximo pasado la reserva de 
una de las vacantes y firmado el ente
rado de la misma, renunció a tal invi
tación ;

Visto el artículo 95 del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918, para la aplica

ción de la Ley de Bases de 22 de julio 
del mismo año;

Considerando que dicho artículo dfóeí 
«Se establece un turno para el reingreso 
de cesantes que no tengan nota desfavou. 
rabie en su expediente, reservándose a 
tal efecto una de cada seis vacantes del 
sueldo respectivo. Los cesantes qué nq 
acepten dos consecutivos nombramientos 
perderán derecho a ulterior colocación»;

Considerando que se ha cumplido todo 
lo que dispone el mencionado artículo, 
al invitarle a la aceptación de la vacante 
que le correspondía,

En su virtud, este Ministerio, confor
mándose con lo propuesto por esa Di*
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reeción General ,  se ha servido disponer 
qu e  ¿\ don Juan G racia  Rom anos,  C a r .  
tero urbano de segunda clase, en :a es- 
cala  de cesantes, con el haber anual de 
4.000 pesetas, m ás 50a, también al año, 

por diferencia  de sueldo, se le considere 
desistido de su derecho, con pérdida de 
ulterior colocación, causando baja  en el 
Escalafón  General del Cuerpo de C&rteros 
Urbanos.

L o  digo a V . • ' I .  a los efectos opor.  
tunos.

Dios gu a r d e  a V . I .  muchos años.

Madrid, 12 de dic iembre de 1947.—  
P. D . ,  Pedro F .  Valladares.

l im o .  Sr. D irector general de C orreos y
T elecom unicación. t

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

R E G L A M E N T O S

O R D E N  de 24 de diciem bre de 1947 por  

la  que se  am plía el plazo concedido a 

los españoles residentes en a lgu no s pai

s es por las disposiciones que se citan  

sobre prórrogas de incorporación y 

exen ción  de servicio en fila s .

Dificultades de difusión para qu^, en 
* tiempo hábil, llegue a  conocimiento de 

los españqles residentes en algunos países, 
el Reglam ento dictado para la aplicación 
de la L ey de 17 de julio de 1946, por la 
que se establece un régimen especia] para 
la  concesión de prórrogas de incorpora- 
pión y  exención del servicio en filas, 
aconsejan am pliar el plazo señalado en 
e! artículo 34 del expresado Reglam ento.

En consecuencia, se d isp on e: 

i.°  So am plía hasta el 30, de abril de 
Í948 el plazo concedido para que los na
cionales acogidos al Decreto-Ley de 22  de 
octubre de 1927 o a  la L ey  de 24 de 
octubre de 1935, puedan optar por los 

beneficios establecidos por la L ey de 17 
de julio de 1946, en las condiciones que 
señala el Reglam ento aprobado por Orden, 
de 25 de septiembre de 1947 («Diario 
Oficia» núm . 222).

2.0 L a l a c i ó n  nominal que, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 35 de dicho 
Reglam ento, habrían de rem itir los C ó n 

sules a este M inisterio del Ejército en el 
m es de enero de 1948, será enviada e¡n él 
pies de m ayo siguiente.

Madrid, 24 de diciembre de 1947. 

D A V IL A

MINISTERIO DEL 
AIRE

Dirección General de Industria y 
Material

Aprendices

O R D E N  de 24 de diciembre de 1947 por 
la que se transcribe relación de aspi
rantes que han obtenido plaza en la 
Escuela de la Maestranza de L e ó n .

En cum plim iento  a lo que d itórm in a  
la convocatoria  para aprendices,  pub.i- 
c ada en -¿i «Bolotín O fic ia l  del M in is
terio del Aire» del día  1 de m ayo -pró

xim o pasado, número 50, una vez ter
m inados " s  exám en es,  ?e publica Ja. 
relación de* aspirantes que han obtenido 
plaza en a Escuela  de la M aestranza  

de  L e ó n ,  a la que se incorporarán di „ 
día 20 de enero próximo.

P á ra  que pueden olcctuar la presen
tación en !a fecha am es  señalada, la  

ranza de León .solicitará de la Re_ 
gión ios [ .ampolle^ correspondientes, 
ios que, .u a v ez en : su poder, rem it irá  
a ios a s p e a n t e s  aprobados, de m an era  
qpe por (-sios sean recibidos ron tiem 

po suficiente para hact r la presentación 
en la íe  ha fijada.

Madrid, 24 de diciem bre de 1947.

G A L L A R Z A

A P R O B A D O S  P A R A  L A  E S C U E L A  D E  A P R E N D I C E S  D E  L E O N

Núm. NOMBRES Y  APELLIDOS R e s i d e n c i a Provincia

1
2  

3
■ 4

5
6
7
8
9

10
11
12 
*3 
H  
LS
id
17
•18
*9
20
21

22
23
H
25
2Ó
27
28
29
3°
3 1
32

34
35 

3<> 
37

‘ 38
39

40
4 1
42
43
44

45
46
47
48
49
50
51
52

A n ge l  F ern án dez Fernán doz ...
L u is  Pérez C arre te ro  .................
L i l e r i o  C a b e ro  de ia V e g a  ...
■Félix N a va  C ab allero  .................
M igu el  A rm en dáriz  Abril ..-......
I g n a c io  del. C a s t i l lo  ¡Esteban ...
R u fin o  Porro Atien2a .................
Ciaudi© C a s tr o  (Jrdejón ..........
Juan José M oreno M artín ez  ... 
Paul ino G on zález  R o d ríg u e z  ... 
Aníbal G onzález  R o d r íg u tz z  ... 

Jav ier  Sanm artín  Ballesteros . . .
u io n i  'lo Lo zano  L o re n zo  ..........
R a im u n d o S an ab ria  T orib io  ...
Juan José G ó m e z  A g u a d o  ........
A ntonio  C o b  C i l la  ..........................
A n gel  Negre'te R o ss i  .................
D o m in g o  F ern án dez  D ie z  ........
jesú s C a s a d o  F ern án dez  ...........
f r a n c i s c o  C u rra s  B a rc ia  ..........
Gabrie l  V á zq u e z  B arrera  .........
H ipólito C añ ib an o  ’C a ñ ib a n o  . . .  
N icano r H ern án dez T rim iñ o  ... 
A g u st ín  de la V iu d a  S áenz  ... 
G er a rd o  R o d ríg u e z  Fern án dez.
Jesús A riñ o B o u za  .................
C é s a r  Merino G én to  ..............

Arsenio de los Mozos G a rc ía  . . .
E n r iqu e  S a s tre  E sp in a  ..............
E n r iqu e  F e rn án dez  R ib a lta  .. .
E rn esto  R a fa le s  C a r id a d  .........
Ja im e E c h a v e  E stévoz ............. .
A lberto G a rc ía  S a n to s  ................

E d u a rd o  N ieto  E c h e v a r r ía  ........
Jo é  M aría  Alonso O lm o  

F ernando S an ta m a ría  F rancés . . .  
L u is  M aría  C ureses V ak iés  
A n ton io  A n ip ud ia  C ab allero  ... 
Q c n r a d o  R e n é  S á n ch e z  M ar-

g o lle s  ................................................

Julián A ntolínez  V a ls  ..................
G erard o  C u r e s e s  V a ld é s  .............
A g a p ito  R a m o s  R o d ríg u e z
A n ton io  M uñ iz  Loren zo ........... '.
.Serafín O c h o a  Pérez  ........ ..........

Fetfipe G alá n  Jim éqez ............. . . .
E m ilian o  G arc ía  D ía z  .................
Julián C o n d e  P a n ia g u a  .............
Jesús  S á n ch e z  Vil le l la  ..............
G abrie i  N o g u eira  P r e s a s  .............
M an u el  R e y  (Feo .............................
A n ian o  D e lg a d o  O m a ñ a s  ........
A g u s t ín  G a r c ia  G ord ón  . . . . . . . . .

G ijón ..........................................................................................

l . U J l l  .........../..............................................................................

Santibáñez de ia Isla ..............................

D u e ñ as  ...................  ............................. ............................

León ..........................................................................................

V iiiabrágiina  ..............i ...............................................

M elgar  de Y u s o  ........................ ..

Vaiiadobd ........................................................... ..

Veneros ........................................................ ..........................

Salia gu n  ................................................. .............................

V a d e  de las C a s a s  ......................................

C h a m u sc a s -b a ic e d o  .............. ..............
\ a icabado ......... .................................
\ i llabrágim a ........ ..............................

‘B u r g o s  ............................................... ..

B u rg o s  ........ ............................ ............
( m a z a  de C a m p o s  . . . . * ..............................

Palacios de  R u e d a  ................ ..

L a  A ld e a  (Ayto.  Val verde) ..............

C a s á s  i M ufeai*d°s) ........................
C e rve ra  del P L u e r g a  .............. ..................

C o t a n e s  del M on te  ........................................

Z a m o ra  ................................................................................

Z a m o r a  ...................................................................... , . . .  i
B elogardo ........................................................................

L u g o ................................................................................. .. ............. 1
Q u in ta n a  del Pu e n te  ................................

E l  F e r r o f  del C au dil lo  ......................

Q u in ta n a  de l  P u e n te  ........................... ..

E l Ferro l  del C au dil lo  ......................

El F erro l  del C au dil lo  ......................

Pontevedra  ......................................................................

Villaseca  de la  S o b a r r i b a  
(A y u n tam ien to  V a ld e fre sn o ) .

V illayerno M orquilla  ...................................

F a y o  de O je d a  .............. ............... * . . ..

Va liado! id .............................................. . .......................

León .............. ..............................................................................

M atadeón de los O t e r o s  ......................

B erbés (Cjo .  Ribadosella)  ..............

Valladolid ..........................................................................

León ..........................................................................................

F resn o  del C a m in o  , ......................................

L a  C o r u ñ a  ...........................................................

( intru énigo ................................ .................................

M edina del C a m p £  .....................................

L e ó n ' .................................................................................
V il la frecó s ................................................................ . ,

Pontevedra ........................................................................

Pa u sa -R ib era  ........... .......................... .......................

P alanq uin es  ................................................................

San R o m á n  del V a l le  ..............................

O v ied o.

L e ó n .
Falencia*
León.
Válladplid*
F alencia .
Valladolid .
L e ó n .
L e ó n .
L e ó n .
P ontevedra.
Z a m o ra .
V a l la d o lc L

B urg os .
B urg os .
P a le n c ia %
L e ó n .
L e ó n .
L a  C oruña*
Pídencia.
Z a m o ra .
Z a m o ra .
Z a m o ra .
Burgos..

L u g o .  ' .
P  a le n d a .
L a  C o r u ñ a v 
Falen cia .
L a  Coruñ a*  
i a Coruñ a*  
Pon tevedra*

Leó n.
B u rg o s .
F alen cia .
V alladolid*
L e ó n .
L e ó n .

O v ied o .
Valladolid^
León.
León.'
L a  C oruña*
Pamplona^
Valladolid .
León.
Valladolid .
Pontevedra*
Po ntevedra*
Leó n.
Z a m o ra .
Ledo*
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Núm, NOMBRES Y APELLIDOS R e s i  d e/n c i a Provincia

53
54
55

57
5*
59
60
61
62

63

64

60
Ó7
68
69
/O
71
72
73

74

75 
7f‘> 
77 
73 
79 

*8o

Si
82
*3
84
85
86
87
88
89
90

92

93

94
95
96
97
98
99 

100
JOI

Em ilio Alvarado Fernández ...
'Lucio de \ ega Leal .................
Gonzalo Fon tela Pena . ............
Federico Com padre Antón 
José Luis Rodríguez Ruiz , 
Venancio Santaíices Martines. 
M ariano Herrero Cañibano ....
Ezequiel Fernández Diez .........
Alejandro G arcía Llórenle ........
Isidro Fernández de G. y G a-

ragalza ..........................................
Angei] Poo Buergo .......................

Luis Sánchez Fernández ............
Salvado. Cabañas Rebaque ....
E utiquio  Prieto Alonso ............
Angel Vázquez Boedo ............. .
Enrique Teijeiro  L em os ............
isaac Blanco G arcía ..................
Diego C alvo M anzano ..............
Eduardo C alvo  Va.dés .............
jo sé  G arcía Mencia .................
je s ú s  Jo sé M ana Julián Gómez

V e¿Sa ................•............................-
Jubo Lapido Diéguoz ................  |

Florentino Martín D echao ........ ■
H iginio Martín R uiz ............. .
Kscicio Merino G arbajo .......... .
Angel Moro Ouiñcnes ................
Alfonso Pardo Pardo ..................
Roberto (Enrique R  0 d r íguez

Torres ............................................
Guillerm o Vaquero M ontaña ...
Clem ente Bohs Zapico .............
Eusebio Dom ingo L<«chón .......
Esteban jaram illo  Contreras ...
O noíre Muñoz D íaz ................... |
Manuel Alonso A l b i l l o ...........
Jesús Alonso Alonso ..................
Epifanio Fernández Berm ejo ... ! 
Fidel Dem etrio Tartilán  Rueda. 
Ar ionio T ardajos V illanubia ...
Senén O lano Y oga ......................
M ario M onloya Villar .................
Gonzalo D avid G alarraga Cha- |

morro .............................................
L uis O tero Alvarez .................. .
Angel G arcía Santos ..................
A gustín González Escudero .... ¡ 
Germán Urbano M atilla Conde.
Julián Azcorreta y E gu ía  .......
C arlos Platero Fernández ........
Juán Coderido López ................
José Joaquín Em perador C o r

pas .................. ..............................

Celanova ............... ...........................
Venta <Je Baños .........................
Leyru (Ayto. Mino) .....................

Lunilla  ue la Kcm a ....................  i
V a lorio de A guiiar ...... ..............
Pontevedra ......................................
Castro  Verde de C. .....................
P&lazueio de Muños ...................

V itoria  ...............................................
Lledias de Llanos, de la Parro

quia de Posada .........................
iFreano do la Vega .....................
A storga .............................................
Yillacil ...............................................
La C oruña ........................................
Santa M aría de N ogueira ........
Coreses .............................................
Zam ora ............................... ..........
L a  Coruña ......................... ..............
G ordaliza del Pino ......................  1

Villaviciosa de Asturias ............
'C añ ad a de Puenteduero D. D.
| (Barrio La Rubia) ................
Gam onal de Riopico ..................
V illabrágim a ..................................^
San Román del Valle ................
León ..................................................
ía m p lie g a  .................. ........

León ..................................................
Fuentes de Ropel .........................
León ..................................................
Torquem ada ...................................
Madrid ........; .............................. .
fl echa de V aldevia .....................
P a ’encia ............................................
Y illaesper ........................................
Requejo de la Ve*ga ..................
Bustillo  de C h aves ............... .......
C astrojeriz ............ ..........................
León ..: .............................................

, Pinilla de T o ro  .............................

i Toral de los Vados .....................
Pontevedra ......................................
León ......................................... . ........
¡Velliza ...... .................. ......................
; La Virgen del C . .........................
; Salvatierra ......................................
Riveira ............................................
R ivas-Pequeñas (M. Bóveda),..

O rense.
Falencia.
La Coruña. 

¡ León. 
Falencia. 
Pontevedra. 
Zam ora. 
Burgos. 
León.

A lava.

O viedo.
León.
León.
León.
La Coruña. 
L ugo. 
Zam ora. 
Zam ora.
La Coruña.

1 León.

O viedo.

Valladolid.
Burgos.
Valladolid.
Zam ora.
León.
Burgos.

León.
Zam ora.
L eó n .
Falencia.
Madrid.
Patencia.
Palencia.
Valladolid.
León.
Valladolid.
Burgos.
Lfón.
Zam ora.

León.
Pontevedra.
León.
Valladolid.
León.
Alava.
L  t C oruña. 
L ugo.

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 24 de octubre de 1947 por 

la que se concede la libertad condicio

nal a setenta y un penados.

lim o. Sr. : V istas las propuesta for
m uladas para la aplicación de; beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
los artículos 98 al 100 del Código Penal 
y  Ley de 23 de julio de 1914, en rela
ción con el ' Decreto de 9 de junio de 
1939» a propuesta del Patronato Central 
para la Redención de las Penas p°r ed

T rabajo  y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
ios penados siguientes, quienes podrán 
obtenerlo a la publicación de la presente 
Orden :

Del Reform atorio de Adultos de Ali
cante : R afael Botí Candela.

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de H enares: Rosauro Pereda Sainz.

D e ía Prisión Central de Mujeres de 
Amor^bieta : María de la Misericordia 
Juana Carreira N.

De la Prisión Central de Burgos : V a
leriano de Pedro Martín.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so : Saturnino Mancha Carpintero.

Del Reform atorio do Adultos de O ca- 
ña : Emilio Díaz Lozano Pedro de las 
Meras Llamas, Valentín Rozas Arce.

D ep a  Prisión Centra! de Burgos': M a
riano Salas Castejón.

Del Sanatorio Penitenciario de Cub
ilar (S ego via): José Longueira G arcía, 
Rafael Osuna Reina, Migue] Parra Pino, 
Juan Fort Castelloi.

D e la Prisión Central de Mujeres de 
S e g o v ia : Mercedes Pascual Torres.

D e la Prisión Central de G uadateja
ra : Telesforo Luis Cam pos.

De la Prisión CenCra; del Puerto de 
Santa M a ría : Eusebio Martín Reyes, 
Blas Molinillo Cam acho, Alfonso Monte
ro Castellano, Juan Rosales Pujol, Juan 
Manuel Soriano Cotillas, Antonio More
no Moreno, José Sevilla C asas.

De la Prisión Central de T ala  vera de 
la R e in a : Ignacio España Martínez.

De la Prisión Escuela de M adrid:
Antonio G arcía Treco, Martin Navarro 
Molina, José Barrios Hernando, Manuel 
María Pérez.

De la Prisión Provincial de Albacete: 
Francisco Aceituno Contreras.

De la Prisión Provincial de Badajoz ; 
Angel Ceba líos Núñez.

De la Prisión Provincial1 de B ilbao:
Manuel Lequerica Goicoechea.

I)e la Prisión Provincial de B u rg o s ;
Crescendo Arribas Torres.

De la Prisión Provincial de Cáceres :
Antonio Moreno Naharro. Ambrosio Pé
rez Cam acho.

De la Prisión Provincial de L a Coru
ña: Eduardo T árente Díaz.

De la Prisión Provincial de C á d iz :
Francisco Martín Bonhome, EnriquS 
Navas Cano.

De la Prisión Provincial de Castellón 
de Ja Plana : Rafael Galera Rafols.

De !a Prisión Provincial de G ra n a d a ; 
José Toro López, Manuel OI id Rosas.

De la Prisión Provincial de H u elva:
Gabriel Valdés Pérez, Bartolom é Ataho
na d d  Casar.

De la Prisión Provinciail de L ^ ón : 
Joaquín Alija Martínez.

De la Prisión Provincial de L u g o :
José Morulle Val.

De la prisión Provincial de M u rc ia :
Juan González Vicancos, Pedro Redondo 
Rojo, Fulgencio G arcía Mellado, Agus
tín Falco Riquelme.

De la Prisión Provincial de O re n se j
Manuel Barreira Alvarez.

De la Prisión Provincial de O vied o :
Luisa Anta Sánchez.

De ia Prisión Provincial de Palm a de
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Mallorca, Matías Venv Roselló, Manuel 
Esteban Ruiz.

De la Prisión Provincial de Pamplona : 
José Palacios Carrasco, Agustín Aristu 
Artajo, • José María Ordoyo Palacios, 
Martín Dionisio San Miguel, María 
Gaiduroz Aizcorde.

De la Prisión Provincial de Sevilla : 
Joaquín Solís Cansino, José Ruiz Sán
chez.

De la Prisión Provincia!] de Santa Cruz 
de Tenerife: Severa no Bello García, 
M anu el Hernández Pérez, Antonio Her
nández Delgado.

De la Prisión Provincial de Teruel: 
José Antonio Sevil Marqués.

De la Prisión Provincial de Vallado- 
f d : Lucio Robledo Monchón, Miguel 
Redondo Collantos, Benedicto Rodríguez 
Hurtado,

De la Prisión de Partido de Novelda: 
Rafael Jaime Lacuesra.

Del Destacamento Penal de Fuenca. 
rral (Madrid): Toribio Amestoy Fcay.

Del Destacamento Penal de Buitrago 
(Madrid): Francisco Castillo Sánchez,

'José Carlos Diarle Garres.
Del Destacamento Pena'l de Chozas 

de la Sierra (Madrid): José Maya de los 
Santos.

Del Destacamento Penal de Garganta 
de los Montes : Jacinto Parra Hernán<Jez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 24 de octubre de 1947.

FERNAN DEZ-CU ESTA 

limo. Sr. Director general de Prisiones,

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 31 de octubre de 1947 por la 
que se concede la excedencia activa al 
Auxiliar de Administración Civil de 
este Departamento don José Cejudo 
Balmaseda,

limo. Sr. : Vasta la instancia suscrita 
por don José Cejudo Balmaseda, Auxi
liar dt* tercena clase del Cuerpo de Ad
ministración Civil de este Departamen
to, con el sueldo anuaJ de 4.000 pese
tas y destino en la Delegación de In
dustria de Guadalajiara, eu solicitud de 
que se je conceda la excedencia de su 
cargo en las condiciones determinadas 
en las Ordenes de 29 de noviembre de 
1941 y 4 de noviembre de 1942, por pres
tar sus servicios como Mozo de Archi
vo en el Registro de La Propiedad In
dustrial, como acredita, de acuerdo con 
lo prevenido en las citadas disposicio
nes, con el certificado que acompaña,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en b s  Ordenes de 29 de 
noviembre de 1941 y 4 de noviembre de 
1942, ha tenido a bien disponer, 'acce
diendo a lo solicitado, que el ̂  referido 
Auxiliar, don José Cejudo «Balmaseda, 
quede en la situación de exccencia pre
vista en el artículo 42 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 191S, en las con
diciones determinadas y con los dere
chos reconocidos en las precitadas Or
denes.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 19 4 7 .—  

P. D., E. Mere lio.

limo. Sr. Subsecretario de Industria de 
este Departamento.

ORDEN de 27 de diciembre de 1947 por 
la que se modifica el vigente Regla
mento para la obtención de tos Títulos 
de Piloto y Capitán de la Marina Mer
cante. 

Excmo. Sr. j  Las Reales Ordenes de 
primero de agosto y de 8 de octubre de 
1930 tuvieron la finalidad, explícitamente 
manifestada, de resolver la confusión que 
creaba el hecho de existir condiciones di
versas para la obtención de los Títulos 
de Piloto o Capitán de vapor, de velero 
y de vapor y velero, determinando las 
necesarias para lograr los títulos unifi
cados que únicamente se otorgarían en 
lo sucesivo, con las denominaciones de 
Pilotos o Capitanes de la Marina Mer
cante.

Dado que estos títulos unificados ca
pacitaban para el mando tanto de bu- 
jiues de vapor como de vela, se exigió 
que «entre las condiciones previas para 
su obtención figurase la de poseer un mí
nimo de cincuenta días de mar en bu
ques navegando a la vela.

La escasez de buques de esta clase mo
tivó el que ante la alternativa de Exami
nar a un muy reducido número de con
cursantes, se dejasen en suspenso ias 
Reales Ordenes que con la plausible fina
lidad antes dicha se publicaron el prime
ro de agosto y 8 de octubre de 1930, 
•s;ub sis tiendo, por tanto, al volverse al 
Reglamento, del 12 de mayo de 1919, los 
mismos motiVos de confusión que se tra
taron de corregir.

Visto que la causa específica de la 
suspensión mencionada fué la dificultad 
de realizar en tiempo oportuno los cin
cuenta días de mar en buques de vela, 
pudiera volverse al Reglamento antes ci
tado, modificándolo ligeramente de acuer
do con los resultados que la experiencia 
y el tiempo transcurrido aconsejan, y des

glosar estas prácticas de mar y exáme
nes teóricos sobre buques veleros de los 
exámenes generales, autorizándolos cuan
do lo precisen los interesados, por ha
ber o estar en condiciones de pod?r em
barcar o ejercer mando en buque de esta 
clase.

En su virtud, dispongo
i.° Que el apartado E) del número dos 

del Reglamento de Capitanes y< Pilotos 
quede redactado como sigue *

a) Para la obtención del título d* 
Piloto de vapor se requiere presentar cer
tificados expedidos en la forma que ex
presan las disposiciones generales del R<v 
glamento de exámenes v ig en teh a b e r 
navegado cuatrocientos días en buques de 
vapor, de cualquier tonelaje, y dedicado 
a cualquier navegación, con un míni
mum de doscientos días en buques d? 
vapor, de cualquier tonelaje, y dedicado- 
a cualquier navegación, con un mínimo- 
de doscientos días en gran cabotaje 
o altura, y siiempré que reglamentaria® 
mente esté mandado el buque por Ca
pitán o Piloto, y presentar los Diarios 
y Cuadernos de Cálculos de Navegación 
con un mínimo de cien de éstos.

b) Para la obtención del título de 
Piloto de velero se requiere haber nave
gado trescientos días en buque de vela* 
de cualquier tonelaje, y dedicado a cual* 
quier navegación, siempre que re g ía m e  
tariamente esté mandado el buque por 
Capitán o Piloto, con un mínimum de 
ciento cincuenta días en gran cabotaje o 
altura, y presentar los Diarios y Cua
dernos de Cálculos de Navegación, con 
un mínimo de cien de éstos.

c) Para la obtención del título de Pi
loto de vapor y velero se requiere haber 
navegado cuatrocientos días en buques 
de vapor, de cualquier tonelaje, dedicado 
a cualquier navegación, con un mínimum 
de doscientos días en gran cabotaje o aU 
tura, y siempre que reglamentariamen-

* te esté mandado el buque por Capitán 
o Piloto, y cincuenta días £n buques ve
leros de más de cien toneladas de regis* 
tro bruto, en cualquier clase de navega
ción, vaya o no mandado el buque ve
lero por Capitán o Piloto, pudiéndose 
efectuar estos cincuenta días en motove. 
leros en las mismas condiciones ant^rio» 
res de tonelaje y navegaqjón, justifican
do que él buque navegó a la vela alóme
nos 'ios referidos cincuenta días de mar» , 
considerándose válido el tiempo restante 
como do vapor, aumentándose al progra
ma do exámenes actualmente vigente el 
grupo VIH del número 25 del Regla
mento de Capitanes y Pilotos, y presen
tar los Diarios y Cuadernos de Cálculo* 
de Navegación con un mínimo de 
de éstos.,
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d) A  los actu ales P ilotos de vapor se 
les expedirá el título de P ilo to  de vapor 
v velero ju stifican d o  a n te  el T rib u n al 
de C ap itan es y . Pilotos de la M arina 

M u-cunte los cincuen ta días de n avega
ción en velero señalados en Csta dispo
sición, previo ex.im rn  d«¿ ios grupos ÍX 

y \* 1 1 1 de los núm eros 15 y  2 5, respec
tivam ente, do] vigen te  R eglam en to.

2 . 0 Q u e el ap artad o  C ) del núm ero 20 
del referido R eg la m en to  quede redactado 
cuin o sig u e :

;0 Para  la obtención del título de C a 

pitán  de  vapor se requ iere p resen tir 
certificado? expedidos en la form a qu e 
exp resan  las disposiciones gen erales de¡ 
R e g la m e n to  de exám o n s v igen te, haber 
n avegad o, d spués de estar en posesión 
del título de Piloto de vapor, y com o 
tal, seiscientos días en buques vapor 
de cualqu ier tonelaje, dedicados a cu a l
qu ier n avegación , siem pre que reg la m en 

tariam en te  is té  m andado el buque por 
C ap itán  titulado, corí un m ínim um  de 
trescientos días de-, .navegación en gran  
ca b o ta je  o a ltu ra , y  presentar los D ia 
rios y C u ad ern o s de CáicuJos de N a v e g a 
ción con un m ín im o de cien to  cincuen ta  

d e  éstos,
L’) Pitra la  obtención del títu lo de 

C a p itá n  de  buque de vela  se requ iere 
.haber n avegad o, después de e>tar en po
sesión  del titu lo de P iloto de velero, y 
c o m o  tal, .quinientos d ías en velero de 
cu a lq u ier tonelaje, dedicado a cualqu ier 

n avegación , siem pre que re g la m e n ta ria 
m en te  esté m andado el buque por C a p i
tán titulado, con un m ín im um  de dos
cien tos c in cuen ta  d ías de n avegación  en 

• gran  cab ota je  o a itu ra, y presentar los 
D i a rios y  C uad ern o s de C á lc u lo s -d e  N a
vegación  con un m ín im o de cien to  éin- 

cu en ta  de éstos.

c) P a ra  la  obtención  del títu lo  de 
C a p itá n  de vapor y velero se requiere 
haber n avegad o, después de estar en po
sesión  del titulo de' P ilo to  de vapor y  
velero , y  com o tal, seiscientos días de 
m ar, con un m ín im u m  de cien d ías en 
buque «de vap or, dedicado a  cualqu ier n a 
vegación , siem pre q u e  re g la m e n ta ria 
m en te  esté el buque m an dado por C a p i
tán  titulado, haciendo la m itad  en n ave
gació n  de g ra n  cab o ta je  o a ltu ra, e x a 

m in ánd ose de  las m aterias con tenidas en 
el n úm ero 25 del actu a l R eglam en to , a  
excepción  dH grup o V I I I  dei m ism o, ee l 

que* y a  han pasado e xa m en  a l obtener 
e' título1 d ;  P ilo to  de vapor y velero, y 

p resen tar los D iarios y  C u ad ern o s de 
C á lcu lo s de N a vega ció n  bon un m ín im o 

d e  ciento cin cu en ta  de éstos.

d) A  lo s actu a les C ap itan es de vap or 

«a les exp ed irá  e l título C ap itán  de 
vap o r y  velero ju stifica n d o  an te  el T r i

bu n al d$ C a p ita n e s  y  P ilo tos de ia  M a -

riña M ercante los cincuenta d ías de na
vegación  en velero, previo exam en  de 
¿os grup os IX y V IH  de ios núm eros 15 
y 25, respectivam en te, dM vigente R e
glam en to.

e) N ingún C a p itá n  o Piloto q u e ac
tu alm en te ten ga nom bra m iento exc lu si
vo d e  la especialidad de vela  podrá te
ner m an do en buque de vapor del to
nelaje reg la m en ta rio  si no ju stifica , m e
diante certificación  expedida por u n a -C o 
m an dancia de M arina  y debidam ente 
autorizada por la S ubsecretaría  de ia 
M arina M ercante, el haber e f-cu a d o  cíen 

días de m a r en vapor de cualqu ier tone»- 
laj-e qu e vaya  m an dado por C ap itán  o 
P iloto .

D ios gu arde a V . E . m uchos años.
M ad rid , 27 de d iciem bre de 1947.—  

P. D ., el S ubsecretario  de la M arina 
M ercan te, Jesús M .a de R otae«he.

E xcm o . S r. S ubsecretario  de la M arina
M ercante.,— Srvs. .........

O R D E N  de  30 de diciem bre de 1947 por 
la que se nom bra el T ribu na l de exá

m en es para Capitanes y P ilotos de la 
M arina M ercante.

E x cm o . S r . : E n  cum p lim ien to  de lo d is

puesto en la O rden m inisterial de  uS de¿ 
m es actu al ( B O L E T I N  Ó E I C I A L  D E L  

¿ E S T A D O  núm . 356, del 22-12-47), y d is

posiciones vigen tes sobre actu ación  de 
los T rib u n ale s  dg e xám en es de C a p ita 
nes y  P ilo tos de la M arin a M ercan te, 
para  juzgar, los correspon dien tes a l pri
m er sem estre del año 1948,

E ste  M inisterio ha tenido a bien d is
poner ios siguien tes nom bram ien tos para 
el T ribu n a] de  re fe r e n c ia :

P residen te : D on E n rique de la C á m a ra  
D íaz , C a p itá n  de N avio  de la  E . C . ,  en 
situación  de reserva.

S e c r e ta r io : D on A gu stín  R o dríguez-

C arroñ o M an zan o, C ap itán  de  C o rb eta  

de la E . C . v
' V o c a le s :  D on D an ie l A ra n a  E iguren S - 
C a p itá n  de la  M arin a  M ercante, d e s ig 
nado por la D elegación  N acional de S in 

dicatos, y  ios Profc-sores num erarios de 
« C o sm o grafía  y N avegación » de cada una 

de la s E scu elas O fic ia le s  de N áu tica  de 
B ilbao, C á d iz  y B arcelon a, resp ectiva

m en te, qu e  lim itarán  exclu sivam en te  su 
actu ación  a las E scu e las  de las q u e  sean, 
titu lares.

D ich os exám en es se celebrarán en las 
reftrida-s E scuelas O fic ia le s  de N á u tica  de  
B ilbao, C ád iz  y B arcelon a, por este or
den, com en zan d o el día 20 de enero  pró
xim o. E l P residente xdól T rib u n a l c o 

m u n icará  op o rtu n am en te  a los señores 
C o m an d a n tes  M ilitares de M arina y D i
rectores de la s  E scu e las  O ficia le s  de 
N á u tica  d e  C á d iz  y  B arce lo n a , respec

tivam en te, la fecha en que dará principio 
su actu ación  en dichos puertos.

E l m encionado Pribuná. a ju stará  su 
conducta y actuación  en todo lo de su 
com peten cia , a lo legislad o sobre la m a
teria.

L o s candidatos- podrán prestar exam en  
en cualqu iera  de los puertos citados an
teriorm ente, siem pre que presenten la do
cum en tación  correspondiente ante el T r i .  

Lunal de exám en es o ante la A utoridad  
de M arina del puerto en que desean exa* 
m in a rle , con un din cW antelación  a l 
com ienzo de ios exám en es en el puerto 
r‘ speeú\o.

D ios gu ard e a V . E. m uchos años.
M ad iid , 30 de d iciem bre de 1947.-— 

I\ D ., el Subsecretario  de la M arin a  
M ercante, Jesús M .a ¡ele R o taech e.

E xcm o . S r. S ubsecretario  de la M arin a
M a n a n te .— Señ ores . . .

MINISTERIO 
DE A GRICULTURA

O R D E N  de 13 de diciem bre de 1947 por 
la que se nombra al Ingeniero Agró
nomo don Ela dio Asensio Villa Jefe de  

l a  Sección  7 .a de la D irección G e n e ra l 
de A gricu ltura .

L ino . S r. : En virtu d  de propues-ta
form ulada por e*a D irección G en eral de 

A gricu ltu ra  para proveer el carg o  de Jefe  
de la Sección 7 .a de la m ism a, denom i

nada «Sección de R ela cio n es'A gro n ó m icas*
con el extranjero»,

N om bro con e sta  fecha Jefe de la Sec* 
ción 7 .a antes c itad a de la D irección  
G en eral de A gricu ltu ra  a don E lad io  
A sen si o V illa , In gen E ro  prim ero del 
C u erp o  de A grón om os, con l o s  haberes 

y em olum en tos qu e por su c a te g o ría  1  ̂
correspondan.

L o  que* com u n ico  a  V . I. para  su  Co
nocim iento y efectos.

D ios gu ard e  a V . I. m uchos años. 

M ad rid ,1 13 d e  d iciem bre de 1947.

R E I N

lim o .' S r. D irector gen eral de 'A g r ic u l

tu ra.

O R D E N  de 1 9  de diciem bre de 1947 por 
la que se designan Vocales del C on
sejo  de A dm inistración  de la M u tu a lidad 

G eneral de Funcionarios de este  
D epartam ento, en representación de los 

C uerpos y Servicios que se in d ican .

lim o . S r . : D e  con fo rm id ad  con la  co 
m unicación  q u e  eleva el C o n se jo  de A d

m inistración  de la M u tu alid ad  G en eral 
d e , F u n cion arios del M in isterio  de A gri*
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cultura» de techa 18 de los corrientes, en 
la que se recogen las 'designaciones reaú- 
lizadas por ios Cuerpos y Servicios de sus 
respectivos Vocales en dichu Consejo,

Este Ministerio ha. tenido a bien dis
poner lo' siguiente :

1.° Quedan designados Vocales de¡ 
Consejo de Administración de la Mutua, 
lidad de Funcionarios del Ministerio de 
Agricultura, los señores que por Cuerpos

t y Servicios a continuación se compren1 
d en :

Por el Cuerpo de’ Guardería Foresta 
del Estado, don Julio Aivarez Rubio.

Por el Cuerpo Nacional Veterinario, 
don Martín Cigá Lecuna.

Por el persona Complementario y Co- 
laborádor de las Direcciones Generales de * 
Agricultura, Montes y Ganadería, don' 
Demetrio Alonso Rodríguez

Por el Servicio Nacióna¡ del Trigo, 
don Enrique Jorge Gómez Comes.

/. Por el Instituto Nacional de Coloni
zación, don Luis Portero Benayas.

Por el Instituto de Producción^1 de Fi-. 
bras Textiles, don Demetrio Aívariño Gó
mez. ,

Por el Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola, Pósitos y Seguros del Campo,

. don José Martínez Emperador.
Por el Cuerpo de Inspectores Munici

pales Veterinarios, don Mariano García 
Díaz.

2.° Con el resto de los-Vocales que no 
les ha correspondido cesar queda cons-

, tifufdo eJ Consejo de #Adxninistración de 
dicha Institución y cuya actuación co
menzará a partir de i.°  de eneró pró-^ 
ximo. '

*, Lo que comunico, a V, I. para su co
nocimiento y d^-más efectos.

Dios guarde.a  V. I. muchos años, 
Madrid, 19 de diciembre d^ 1947.

R E IN  1

limo. Sr. Subsecretario!Presidente de la
Mutualidad General de Funcionarios del
Ministerio de Agricultura^ *

O R D EN  d e  19  d e  d ic ie m b r e  d e  19 4 7  
por la  q u e  s e  s e ñ a la n  la s  c u o t a s  y  
pensiones q u e  d u ran te  19 4 8  reg irá n  
para la Mutualidad de funcionarios del 
Ministerio de Agricultura.

limo. Sr. :, Vista la propuesta .qué con 
fecha 16 de los corrientes eleva ’el Con- , 
seju de la Mutualidac}^ General de Fun
cionarios del Ministerio de Agricultura, 
en la que se aconseja la supresión del 
¿ut'sidio familiar transitorió que por un 
importe del. uno por ciento* del sueldo, 
regulador se concedía^ á todos los pén- ; 
sionistas eri función del número de be
neficiarios,. en atención a haber* desapare
cí dó as causas qué motivaron su esta
blecimiento, así como por otra parte se

i

determina en dicha comunicación el 
manierf miento de la cuantía de las cuo
tas y ei aumento de pensiones a percibir 
y sat:sfacer respectivamente en ,él pró
ximo año.

En consecuencia, este Ministerio ha te
nido a bién disponer lo siguiente:

i.°  Se d»-ja sin efecto, a partir de 
i.° de enero de 1948, él subsidio fami
liar transitorio que por Orden ministe
rial de 24 de diciembre de 1945 se creaba, 
y cuya cuantían era del uno por ciento 
del importe del 1 sueldo regu lador y con 
extensión'a cada uno de los beneficia
rios de las pensiones.

2..° Se mantienen para el año próximo 
ios tantos por cientos que los mutua^istas 
v’enen obligados a satisfacer por cuotas 
a la Mutualidad General de Funcionarios 
del Ministerio de Agricultura y que sé

determinan en el artículo cuarto del R le- 
glamento de 24 de junio de 1947 ; y

3.0 La cuantía- de las pensiones do 
incapacidad, viudedad, orfandad y jubi- 
.ación para el próximo año 1948 «erá 

•del 35 por 100 del sueldo regulador ínte
gro que los mütualistas percibieran en 
el año actual, aunque sus importes sean 
alterados por cualquier disposición de oa* 
r^cter general. . >

Lo que digo a V. I: para »u conoci
miento y demás, efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 

Madrid, 19 ds diciembre de 1947.

’ R E IN
 .limo. Sr*.. Subsecretario-Presidente de l* 

Mutualidad General de Funcionarios de 
este Dep/artámento.

MINISTERIO ,
DE E D U C A C IÓ N  N A C IO N A L

O R D EN   d e  2 2  
de octubre de 1947 por la que se prorrogan los 
nombramientos  de Profesores de Educación 
Física en las Escuelas de A rquitectura, 
Ingenieros y Altos Estudios Mercantiles.

< - \ 

limo. S r .:  Con el fin dr que la en. 
señaliza quedt debidamente atendida, .

Este Ministerio ha tenido ;i bien pro
rrogar pa*a el curso actual de 1947-48 
todos -los numbramir ntos» de ProlcMirvs 
de Educación Física de , las Escuelas 
dr Arquitectura, Ingenieros y Altos E s .  
tud os Mercantiles rt-alizádoS en el cur
so anterior.

Lo digo a V. I. para su conocimien-. 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1947.

IB A Ñ E £  M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan, 
z a »Profesional y Técnica. ...

O RD EN  de 25 de octubre de 1947 p o r 
la  que se d ispone se lib re el c ré d ito  
q u e se  exp resa  p ara  p rácticas  d e  la  
Escuela de Ingenieros Industriales de 
Madrid.

. limo. S r . : Visto el expediente de que 
se hará mención;
1 Resu tando v que la Escuela Especial 
d< Ingenieros ’ Industriales de Madrid 
eleva el proyecte, de viajes te prácticas 
de los alumnos cU- 'sexto curse de d i-' 
c h o C e n tro , bajo la dirección , de los 
Profesores don Adelardo Martínez de 
Lamadrid y don Ernesto La porte 
Sáenz, que han de. real zar \a Barce*o¿

na, cuyo presupuesto im puta la canti
dad de 15.880 pesetas;

R-sultando. que existe crédito para 
est^s atenciones en el cap’.tuic tercero, 
articulo primero, grupo s^gür.do, con. 
cepto tercero, d.tl vigente presupuesto-'' 
de gastos de este Departamento ; 

Resultando que la SecciOn de Conta- 
‘ biúdad‘ tomó, notq del gasto y la Inter

vención Delegada de) Estado 10 fiscalL
zó favorablemente en 4 v 7 qe los co
rrientes, respectivamente;

Considerando la conveniencia de di
cho viaje dé prácticas reglamentario pa
ra la completa formación de los referi
dos alumnos, . '

E ste  Ministerio ha tenido a bien dis- 
poner'se libre dicha cantidad en la for
ma reglamentar a al expresado Centro.

Lo digo a V I. parat^su conocimiéiw 
to y demáá efectos,
, Dios guarde a V. I. muchos , años. 

Madrid, 25 de octubre de 1947,

IBÁNiEZ M A RTIN

limo. Sr. Director general d^ Enseñan
za Profesional yiT écñ ica. v ■

O RD EN  de 31 de octubre de 1947 por la 
que pasa a percibir el sueldo  de 12.000 
p e se ta s  c o n  c a rg o  a l p re su p u e sto  
d e  e s t e  M i n i s t e r i o  d o n  M i g u e l  
Mataix Lorda, Profesor Auxiliar de la 
Escuela de Ingenieros de M ontes.

, limo. Sr. : Por haber ascendido en el 
Cuerpo Nacional de ingenieros de Mon
tes* y de acuerdo, con lo prevenido en el 

/ Decreto de 17 de octubre de 1940,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner que el Ingeniero segundo,, én si
tuación de supernumerario, don Miguel 
Mataix Lorda, Profesor 1 Auxiliar de la 
Escuela Especial 'dé Ingenieros/de Món. 
fes, pase a pei^ibtr el sueldo de 12.000
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p esetas anuales, que corresponde a su 
categoría, con cargo al capítulo primero, 
artículo peinero, grupo cuarto, concep
to* 12, subconcepto i del vigente presu
puesto de gastos de esté Departamento, 
a  partir de 22 de julio del corriente año, 
fecha de qntigüedad del ascenso, 
i L o digo a  V. I. paaá su Conocimiento 
y  demás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años, 
M ádrid, 31 de octubre de 1947*

IB A Ñ E Z  M A R T IN

¡limo. §r. Director general de Enseñanza 
Profesional y  Técnica.

O R D EN  de 31 de oct ubre de 1947 por 
la que s e dispone el percibo del sueldo 
de 14.000 pesetas asignado al Profesor 
auxiliar de la Escuela Especial de  

Ingenieros de Montes don José María  
Barnola García.

lim o. S r , : Nombrado por Orden mi
nisterial de 19 de octubre de 1944 don 
José M pna Barnola G arcía, en virtud Ale 
concurso, Profesor auxiliar de la í^scue- 
2a Espec;al de Ingenieros de.-M ontes, 
con el sueldo de 12.000 pesetas" anuales, 
que percibe con. Cargo al capítulo pri
mero, artículo primero, gru'po cu arto ,; 
concepto 12, subconcepto primero dej vi
gente presupuesto de gastos del* Depar
tam ento, d  ̂ conformidad' c o n , lo preve-; 
nido en el Decreto de 17 de octubre dé 
J94°» y habiendo ascendido a la-cafego-- 
ría de Ingeniero primero del Cuerpo Na
cional deM ngeniero¿ de Montes, en si
tuación de /supernumerario, '

■ Este Ministerio ha. tenido a- bien asig- 
tnar a  dicho P y fe s o r  eb sueldo ae 44.400 
pesetas a n ú a le j a 'p a rtir  de 10 degenero 
del corriente at1o, fecha de antigüedad.de] 
ascenso, que percibirá Con cargo al re- . 
fcrido; concepto.

. Lo digo a V . IA para $u conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
¡Madrid, de ocflubre d e 11947. *

v . IB A Ñ E Z  M A R T IN

J£Imp. Sr. Director general de «Enseñanza 
' Profesibíial y  Técnica*.

O R D E N  de 1 1  de diciembre de 1947 por 
la que se conceden exámenes extraor
dinarios de fin de carrera en las Es
cuelas dependientes de la D ir e c c i ó n  
General de Enseñanza Profesional y  Téc
nica.

Urna. S r .?  En atención a ,la s  numero
sas peticiones, recibidas, y  pin que sirva 
de precedente, *

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder exám enes extraordinarios de fin .de

carrera a  los alumnos de todas las Es
cuelas dependientes dé esa Dirección Ge
nera. a quienes les tai te una o j h »  asig
naturas para • ternhnar la misma, no 
computándose a estos'electos las ,d-e -En
señanza vR elig i osa, Física y Política, así 
c^mo .a lt a s e  de conjunto de.< lo-s grados 
pericial y profesional del pian de estu
dios de las Escuelás de Comercio.

La matrícu a Ase realzará  del 1 al ,15 
de: 'próximo enero y los exámenes se  ce
lebrarán a partir del día 20 de dicho mes.

Lo digo a V. L. para su conocimiento 
y demás efecto^.

Dios guarde a V. I. .muchos años.
. Madrid, n  de diciembre de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN  
‘ • ✓ - 
fimo. Sr. Director general d é  Enseñan

za Profesiónai .y T é c n ic a . '

-  :  - ¡
O R D E N  de 11 de diciembre de 1947 por 

la que se conceden exámenes extraor
dinarios de ingreso en las Escuelas 
Superiores de Arquitectura para aque
llos alumnos que les falte una o dos 
asignaturas.

y limo. Sr. : Vistas las irlst&hcias préé 
sentadas por varios aspirantes a ingreso 
en as Escuelas Superiores de Arquitec

tu r a , y sin que sirva de preceetfpite,, ..
Este Ministerio /ha tenido a ju ien 'co n - 

QedéT exámenes extraordinarios en dichos 
Centros para aquellos aspirantes a in--. 
greso que tengan pendientes una’ o ^i-s 
asignaturas par,a completar el mismo, 
pudiendo formalizar, matrículas con de-, 
rechos sencillos en el curso complemen
tario, en e. caso de aprobación de to
das, éllas., . . .

Las inscripciones se .realizarán del 1 al 
15 del próximo enero y las pruebas, co
menzarán a partir, del día 2Q del mis
mo mes.

Lo digo) a V . 1. pára 'SUMjonocimiento 
y demás efectos.
‘ Dios guarde , a V. í. múcfyos años. 

Madrid, 11.'de diciembre ^947*

\ , ... IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Óirector general de Enseñan
za Profesional y Técnica. ♦

O R D E N  de 20 de diciembre  de 1947 por 
la que s e  autoriza a la  D ire cc ió n  d e l  
R eal Conservatorio de Madrid para 

 anunciar convocatoria extraordinaria 
de e xá m enes en enero. .

lim o. Sr/: A ¿etícíón del 'Centro y 
para atender a las conveniencias de ia 
enseñanza en e1 mismo, c

Estej Ministerio ha tenido a /bien ‘auto
rizar a la Dirección del Real Conserva
torio de Madrid para anunciar una con
vocatoria extraord in aria , de exám enes en

t e l  próximo mes de enero, a la que sólo 
podrán acogerse los alumnos a quienes 
falte una o dos asignaturas para la ter
minación de sus estudios.

Lo digo a V.. 1. para su 'cum p lim en to  
, y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 20 de diciembiie de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN  *

limo. Sr, Director general de Bellas 
Artes.

 O R D E N  de 27 de diciembre de 1947 por 
la que se conceden exámenes extraor

dinarios de fin de carrera para los 

alumnos de las Escuelas de Ingenieros

 Industriales, plan de 1907.

limo. Sr. : En atención a las peticio* 
nes presentadas por varios alumnos de 
las Escuelas E.fpecaVs de Ingenieros In
dustria es, que cursan sus estudios por 
el plan de 1907, y de conformidad con 
la propuesta de a Escuela de Madrid, ’ 

Aliste Mimslerio ha tenido a bien con
ceder exámenes extraordinarios de fin de 
car-era, cómo liquidación de dicho p an, 
a los alumnos del m sm o, sea cu a quiera 
el número de asignaturas que es faltare 
para .a terminación de sus estudios.

La matrícula 4e realizará del- 1 al 15 
d é  próximo enero y los exámenes se ce* 
¡ebrarán a partir del día 20 de dicho mes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento* 
y demás efectos'.

 ̂D ios-guarde a V., I. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN  '

Ilrrto. Sr.  ̂Director general de Enser^n-
• za Profesional y T écnica. /

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 29 de noviembre de 1947 p o r 

la que se fija el precio que ha de abona

rse a la Entidad «Gráficas Afrodisio 

Aguado,  S. A.», por el solar expropia

do con destino a la construcción de  

setecientas veinte «viviendas  protegidas».

Ilmcp. S '*.; Visto el expedienta ins- 
ti.uido en ese  ̂ Instituto ^Nacional de la  
Vivienda con m otivo de la expropiación 
forzosa de dos terrenos sobre los que 
se construyt e f grupo de setecientas 
veinte «vivienda'» protegidas», en .Ma  ̂
drid, a instancia de la Dirección Gene* 
ral ¿e l Parque Móvil de M inisterios Ci* 

• .v ile s ; • - *
41 •
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R esu ltan d o  que por D ecreto  de este 
M in iste ri o  de T ra b a jo , de 23 de d ic iem 
bre de kjx) fué declarad o de urgen cia  
el re íerid o  proyecto , asi com o la nece
sidad de ocu p ación  de los terrenos afec
tos al c itad o gru p o  de v iv ie n d a s ;

R esu ltan d o  que hecha en form a re
g la m en taria  la d esign ació n  de los peri
to s por el p ro p ietario  in teresad o , la 
D irección  G en eral del P arq u e  M óvil de 
M in iste rio s  C iv ile s  y ’ eSte M inisterio  
e m itiero n , con f e c h a d  de agosto  últim o, 
un inform e con ju n to  ju stip recian d o  un 
solar propiedad de «G ráficas ' A frod isio  
A g u ad o , S  A .» , sito en ' esta  cap ita l, 
dem arcad o con el n úm ero 48 *de p olicía  
de la ca lle  de M a g a lla n e s ;

R esu ltan d o  q u e en la ap reciación  del 
valo r del so lar en cuestión  no se ha 
llegado .* un acu erdo por tos p eritos, 
que han estab lec id o  en d efin itiva  las si
gu ie n tes  v a lo ra c io n e s : P erito  de la D i
rección  G en eral del P arq u e M óvil de 
M in isterio s C iv ile s , d o scien tas d ie c ise is  

.m il d o scien tas sesen ta  y d o s p esetas 
con cincuen ta  cén tim os (216.262,50 pe
s e t a s ) ;  de! p ro p ietario , ¿c im ien tas  c u a 
ren ta  y ocho* m il se tec ien ta s och en ta  y 
re is  peseta-» con sesen ta  cén tim os (pe

setas 648.**86460), y p erito  del M in iste 
rio , cu a tro cie n ta s  dos m il n ovecien tas 

seten ta  y  tres p e se ta s  con vein te  cén ti
m os (402 973,20 p e s e ta s ) ;

R esu ltan d o  que ese In stitu to  N acio
nal d e  la V iv ien d a, en ó de octu bre  
p ró xim o  p osad o, em itió  in fo rm e fa v o 
rable  " a la acep tación  de la valo ració n  
hecha por el perito, nom brado por este  
M in iste rio ;

C o n sid era n d o  qu e son aten d ib les los* 

razonam ior tos y m otiVqs e xp u esto s por 
el p erito  don A rtu ro  C o n trera s B ueno, 
qu e a ctu ó  en rep resen tación  de  este  

 M inis*érid , en ed referid o in fo rm e de 

4 d e  ■ago.a.o del año en cu rso , ava lad o s 
por h a cer os su yos la S ección  T éc n ica  
d e  e se  In stitu to , q u e  estim a m ás ju s ta  

la valoración  rea lizad a  por dicho fa cu l
ta tiv o  p orque, tom ando en con sid eración  

a  un tiem po todos ' los extrem o s que 
 p revé-el. R e g la m e n to , hace una d escrip 

ción aclara d e  los ed ificio s p erm isib les 
con arreglo, a lo qu e disponen la s  O rd e 
n an zas de ed ificación  corresp on dien tes 
a l Plan G en eral de O rdenación  de M a

drid (O rd en an za  9 a), qud, com o es tja- 
tu ral, r e s in a n  n o r m a tiv a s  y no puede 

 d e jar d e  icn erse  en cu en ta  al e stim ar 
los futuro-, a p ro vech am ien to s, y , por 
e llo , no puede a ce p ta rse  el q u e  se*%d é, 
en la valo ració n  del perito  de  la pro
piedad com o iden tificada esta  finca con 
la  co n tigo , del m ism o p ro p ietario , que 
da  a ila ca lle  de B fa v o  M urillo, ni m e- 

M tos o] suponer al, a rb itrio  de la propie
dad hechos tan  d e  e x c lu siv a  com p eten 

cia m un icipal com o la p ro lon gación  de 
la c alle de M a g a lla n e s ; por todo lo cual 

se valora  el . inm ueble en cu a tro cie n ta s 
dos mil n ovecien tas seten ta  y tres pe
setas con vein te  cén tim o s (402.973,20 
p e se ta s);

C o r¡sid e-?n d o  qu e se han cum plido' 
los requ isitos qu e estab lece  el cap í
tulo V I D  del R eg la m en to  de 8 de sep
tiem bre de 1939, para la ap licación  de- 
la Lev  de 19 de abril del m i-m o año y 
dNpOsicioj t» com p lem en tarias,

E ste  M in isterio , de acu erdo con la 
propuesta elevad a por ese  In stitu to  N a
cion al de la V iv ie n d a , fija  el precio 
que ha d e  abortarse a la E n tidad  p ro
p ieta ria , •♦Gráficas5 A fro d isio  A g u ¿ d o , 
S ocied ad  A nónim a», en la can tid ad  de 
cu atrp cieritas d o s niil n ovecien tas sew 
tenta y tres p esetas con vein te  c én ti
m os (402 973,20 pesetas).

S e dispensa a la D irección  G en eral 
del P arq u e M óvil de M in isterios C iv ile s  

dq la o b l a c i ó n  de co n stitu ir  la fianza 
que determ in a  el a rtícu lo  44 del preci-* 
tado R egla m en to , habid a cuenta  que 
las o b ra s se hallan en curso de e jecu 
ción y han com en zad o e n  el p lazo con

cedido al ife c to .
L o  qu e com u n ico  a V . I. para* su 

con ocim ien to  y e fecto s. ,
D io s gu a rd e  a y .  I. m u ch os añ o s.
Madrid,* .29 d e  n oviem bre de 1947.

G I R O N  D E  V0L A S G O  

lim o . S r .-D ir e c to r  gen eral del In stitu to
N acion al de la V iv ien d a.

ADMINISTRACION
CENTRAL  

 
PRESID EN C IA  D EL  GO

BIERN O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para la provisión 
de dos plazas de Contadores del Estado 
en la Delegación de Hacienda de los 
Territorios españoles del Golfo de 
Guinea.

H allán dose vacan tes en los T errito rio s 
espadilles del G olfo  de .G uin ea dos plazas 
de C on tadores del C b erp o  de C on tad o res 
del E stado, dotadas con 7.200 pesetas de 

S u e ld o  y 14.400 d e . sobresueldo, todas 
anu ales, m ás el 30 por 100 del sueldo en 
concepto de prem io por buena gestión , se 
saca a con curso su provis ón y las que 
puedan producirse hasta la fecha' en que 
se resuelva, entre fun cion arios del C u e r
po d eX io n  tactores del E stado que no h a 
yan cum plido cu aren ta  años e! día en 
qu^ term in e 'ed  p la ío  d e-p resen tación  ¿ e  
in stan cias. .

L a s cam p añ as serán de. dieciocho m e
ses, tran scu rrid os os cu a les el fun cio
nario tendrá derecho a sei£ m eses de 
licen cia  en  la 1’en ín su la , «ornados desde

el día de salida de la C o lo n ia  al de re-  
greso a la m ism a, con el disfrute total 
del Sue’do y sobresueldo.

El v iaje  dtsd e el puerto de em barque 
a la colonia, o viceversa, serán de cu en - 
ta del Estado, tanto para el funcionario 
com o para sus fam i'iares, su jetán d ose 
a dem ás a las condiciones estab lecidas 
para Jos fun cion arios colo n iales en el vi- 
§en.te E sta tu to  G enera! del Personal al 
Servicio  de la  A dm inistración  ColopiaS 
de 9 de abril de 1947.

L o s solicitantes deberán d irigir sus ins- 
tan ciasx a la D irección G en eral de M a„ 
rruecos y C o ’onias, du ran te el p lazo da 
treinta días n aturales, con tados a p artir 
del siguien te  al de l a ‘ publicación de este 
anu n cio  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

A  lás in stan cias deberán acom p añ arse 
los docum entos siguien tes :

a) H oja de servicios, debidam ente Ca.*» 
lificada, o docum ento equivalente'. ^

b) Partida  de n acim iento, debida 
m ente legalizada si procedie.--

c) C ertificación  m édica a cred itativa  
de que reúne las condiciones físicas n e
cesarias para r e s id ir á n  clim a tropical.

d) C u a n to s  docum entos considere con* 
venientes aM os efecto» de dem ostrar m a
yores m éritos.

M adrid, 16’ de diciem bre de 1947.— Eli 
D irector gen eral, J. D íaz de V ille g a s .—  
C o n fo r m e ; E l SubsecrCtasio, L u is  C a 
rrero.

M IN IST E R IO  D E LA G O B E R
NACION

Patronato Nacional Antitu
berculoso

Convocando concurso para proveer destinos
vacantes en la plantilla de Médicos

Ayudantes del citado Organismo.
A fin de cubrir vacan tes existentes en 

la 'p a n t i l la  de destinos de M édicos A y u 
dantes de los Servicios este Patron a
to, se anu n cia  c o n c u r s a  entre los p erie- 
necientes. al E scalafón  respectivo, in clu 

so los in gresados en virtpd de oposición 
aprobad a por O rden de 20 de diciem bre 
a ctu a l, con arreg lo  a las siguien tes nor
m as :

1.a L a s  solicitudes se presen tarán  en 
el R egistro  G en eral de ios S ervicios C en 
trales del P atron ato  N acion al A n titu 
berculoso, en M adrid (p aza de E spaña), 
en el plazo de quince días h á b i’.es, con- 
tadqs a partir del siguiente a  la publica
ción  de ésta, entendiéndose diesestiimadas 
las que tuvieren en trada, c u a ’qu iera  qu e 
fuese la cau sa , después de las trece horas 
del ú ltim o día del indicado p a z o . L o s . 
con cu rsan tes residentes en C a n a ria s  , po
drán anun ciar por telégrafo  e l . envío  de 
su solicitud, vy  siem pre q u e "o hicieren  
anf.es de exp irar el repetido plazo, se en
tenderá presentada en tiem po h á b ?l.

2.a La adjudicación  de destinos se ha-, 
rá teniendo en cuenta  la preferencia es
tablecida por !a O rden de 24 de ju lio  Nde 
1944, para quienes hubieran in gresado al 
servicio de la L u ch a  en virtud de opos;- 
ciótj cen tral, y los destinos efectuados en 
virtud de este concurso se entenderán 
jetos a las o b ’igacio n es de per nía nene i ? -  
m ínim a fijada por la Q rden de 13 .d e no
viem bre de .1944, excepto para lo s '  pro
cedentes de nuevo ingreso.

3.a L a s plazas a provoer son las si
g u ie n te s :
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C E N T R O S  Vacantes

•Albacete  ......      ̂ Una
Jaén .......................................................Una
A via  ...........      Una
Barcelona ; «Flor dé Mayo»... Una í
Madrid : nlturraldep  .......   Una
Murcia ............1. ..............     Uña
Oviefdo .................................    Una
Las Palmas  ..........   Una
Sa- amanea : «Los Montalbos» Una
Sevilla: «El Tomillar» ........... Una
Tenerife ...............................   Una

Más las resultas que se produzcan co
mo consecuencia de este concurso.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

• Madrid, 26 de diciembre? de 1947.— El 
Delegado dé S. E. e; Mipbtro de la Go
bernación; Presidente, José. A. Palanca

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros y del Notariado
Interesando de los Registradores de la 

Propiedad, encargados del Registro 
Mercantil en las provincias marítimas

e l  cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real Orden de 11 de mayo de  1886.

Con fechi. 18 de noviembre úitiínu, el 
Instituto Sociail de la Marina dice a 
este Centro directivo lo que sigue:
• «limo. S r .: A los intereses de. la Caja 

JPqntral de Crédito JM'arítima y Pesque

ro, in tegra da en este In s u tu to ,  c o n v ie 
ne de módu seña ad o conocer t n  todu 
m o m e n to  aheraciuTie.s q u e  r>e’ rela
cionen co;. ia propiedad de ios buques- 
de .a lista - 3 .'’ y 4 .a de ta Inscripción  
M in t im a  sobre los c u a . e s  realiza 5u> 
opera ción*- de rrédi¡o a citad a V m ,d ad .

D e  m odo tradicional venía, en cono
c im ie n to ,u,e la? uiouí1ic . .cíuiks  mti a d u 
cid as en el dounn io de los buque* de 
las li sias  s eñ alad as ,  por medio  ,de las 
A u to r id a d e s  d o  M ar in a en la b o s t a ,  con', 
los cu ales  este in s ti t u to  y C a j a  de C r é 
dito se e m u erhrai in tim a m en te  relacio
nados A su vez jas A u to r id ad es  de M a 
rina cono. ,an de .aquolla- incidencia?  
por la o b h g a c io n  q u e  sena.aba la Keal  
Orden de ü  de m a y o  de 18 8  > (« G a c e ta  
Otn ial» de. 12), al dis po n er q u e - lo s  se
ñores Kog.istiadores de ka Propicd. d,  
e n - a r g a d o *  de R e g is t r o  M erc aq ti.,  de- 

' ben p o n e r á n  c o n ocim ien to de las A u t o 
ridades d *  M arin a, dentro do. -pUtzo de 
ocho d ías  todo lo relativo a traslacio
nes de d o m in io  y a c u a n t o s  actos o 
con trato*  ¿decien a la propiedad de las  
e mbarcacio nes. * ,

Pero esta Real O r d e n ,  sin estar d e - N 
ro gad a, h a  caído en desuso, v como, 
consecuencia este Instituto, en múltiples  
casos, desconoce aquellos d atos  que se 
a-.bden anterioi rnt ivie v que oenen i. a s 
cendencia t a n . señ alad a para las o p e 
raciones e fec tu a d a s,  por su C a j a  C e n t r a ,  
de C r é d ito  M ar ít im o .»

A cced iendo a  lo in teresado por ei Ins.  
tituto Soc ial di la M a r in a ,  esta D ir e c 
ción Genera! ha acordaejo interesar de 
los señores RegistradqrefS de la Propie

dad, enca'i gados deJ Registro Mercantil 
en la? pil-vimias .marítimas, el cuma 
plimiento <»e cuanto dispone la Real 
Otden de u  de» mayo de 1886.

Madrid x i6 dt- diciembre de 1947.—  
El Director general, Eduardo <L Palop.

Sr. Regi-itador de la Propiedad, en-* 
cargado dei Registro Mercantil de

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 

Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial

Convocando a concurso para la provisión 
de las plazas de Ingeniero Jefe de los 
Distritos Forestales de Pontevedra y 
Alicante.

Vacan* >s Jas plazas de Ingeniero Je  ̂
te de los distritos Forestales de Pont*.. 
v»dra y Arcante, -e convui a a \ i>n< urso 
parp su provisión, de conformidad Con 1q 
dispuesto rn ic Orden ministerial de 18 
de diciembre de 1946 4

Los inteesado* remitirán sus solici-x 
tudes. a la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial, dentro del p azo 
de ocho a.as contados a partir d la 
fecha de inserción de éste anuncio en 
ol BOLETIN  O F IC IA L  DElL ESTA D O .

Madrid 18 de diciembre de 1947.-—, 
El Director general, P. O ., T . Arrióla.

Tribunal de oposiciones al Cuerpo Pericial Agrícola del Estado

Relación de los señores que han solicitado tomar parte en la oposición al Cuerpo Pericial Agrícola del Estado, con expre
sión del número que les ha correspondido de matricula y de sorteo 

Número
de

matricula

Numero 
de 

sorteo
N O M B R E Grupo

Número
de

matricula

Número
de

sorteo
N O M B R E Grupo

1  

3
' ‘4 5 

6 -.
7
8
9

10
11
12 
*3 *4

. *5 ;  
16

• *7 ,  " 
v *8

*9 
20 
*21 
22 
23 

r 2>4 .

•  T20 ,
27 1
a8

* V

137
93
40

213
55

“ 3
114
17]
82

*54 
167 

1191 
4Ó 

149

28
*4 .
44
80

*5532
201 •
*$>
^35
222
*3577
53

208
188
98»

D. Andrés . Borderías Martín. ................
D. Emilio Pérez García ............
D: Francisco Rodríguez Báb« ..........
D. Delfín Jerónimo Gil \Luque ........
D.- Manuel Carrascosa Bedmar . „ .......
D , .j-osé Recuerda de la Torre .........
D. Florentino Sánchez Gallego .........
D. José Conangla iVlarín .. . . ...... ....... *..
D. Federico Arrazo a y de Cárdenas...
D Luis Sevilla González ........
D. Jesús García Sámarín ............. .
D. Luis Mataílana Ventura ................
D Gabriel García Crespo ................
D. Ralael Ceballós-Escalera y Con-

tréras ...................................... .
D. Eduardo Sobrino Illescas ......... .
D. José Antonio Mínguez de la Rica.
D Marro Aristoy Peris ........................
D. Antonio Vítores OerVera ............
D. Rafae Corbi Gómez .......‘......i..;.,
D Cándido QaManueva Gil ...............
D. Jaime BaselgavRixJngáñez ..*4........
D Isidro Garcm Villegas ........
D. Jiián Sanz Pérez ...... ,....w.............
D. Pedro María San Miguel Bront^;.. 
D .a Magdaléna Sancho de Sopranis ...
D Germán Morales Murcia ..............
D. Ferparido del Cas'tillo López .p........
D. Juan García Ruiz ......................... .
D. Andrés Cabrera Peña .........
D. Vicente García Noblejas Serrano..^

F« 0
E.
C.
F.
F. , 
F%
F. <• 
F.
Etk
F.
F.
F.
F.

F. ,
■ F.v 

F.
E.

t '
F.
F.
F.
F. - 
C.
F.
F.
F.

* F.
! F»
',.yF-■ 1

3*
3* .3334

■ 35 ;  
30
37
38
39
40

. 4*
42
43
44

, ;4'5
46
47'

' 48 
49 5«5*
52

1 .53 -  
. 54 .55 » 5 6 ,

5758
59 >■
60
61

11
243 . 
181 ‘
*73
185
.5?143

216
62
71
12 

l iS  
227
70 

161,
176
81
36 1 
67

146 1 
148 1 
172
180 !
39 1
24 ■ 1 

•'45 1 
107 1 
l io  1 
247 1 
JI4 1 
»39 1

D. Francisco A ónso Nieto 
D. Antonio Maupoey Bíesa 
D. Jo^é Jiménez García
D. Jesúb Torres Puyuelo ............
D. José Montaner Giro ................
D. Jaime facas García ............f..........
D. Miguel Azuara dei Molino ....'........
D. José Luis Azuara del Molino .........
D. José Manuel Ontañom Sánchez ...
D. Manue. Pérez Díaz ..........................
D.;Francisco Díaz Cala ......................

Ó Fernando Calderón Montero
D'. Mario González Bonells ..................
D:a Margarita Benítez Bririgás .........
D. Eduardo So.ana Jiménez .̂............
D. Joaquín Marí¿ Vilá Tintoré ...........
D.a Marta Victoria Cano . Vinillos M....
D. Miguel;Fernández Sáez , .......
D. Jo«é M t̂ría pernánde2 Martínez ...
D Franciscí- R<KÍngge2 Pradillo ........
D. Luis-Jiménez Orta ...........
D. Federico Auernhéimer Riedel ......
D. Elias, Antoñanzas : Visús ....... .
D José A m’arza García ............ .
D. Antonio Muncharáz Sánm.gucI ....' 
D; Mario García Martínez ...............

José de Medinilla Jobil ........
D Alfonso Roh.edu Cuenca* .............
D Alfonso D íazC a lvo  ........
D.v Fernando GiraK Thóvar .....

F,
D.
F.
F.
F*
F.

F.

í :
F,-
F.
F. , ' 
F.
F.
F,
F.
F.
F.
F.
F.

/ F . ■
F.
B.
B.
F.
F. 1 
F.
F.
F;r.
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Número
de

matriculf

Número
de

sorteo
N O M B R E Grupo

Número
de

matriculf

Número 
de 

i sorteo
N O M B R E Grupo

6 2
63
64 
*5  
6ó
67
os
69
70
71

73
74
75 
70
77
7*
79
50
51 
82

.-«5
So
8 ;
<S8
S<)
90
0»
C>3
03 
94 
93 
0  
07 
9*
04 

loo

jo j
102
103
104
K>3
1(>6

I07
10S
lOQ 
I IO 
III
1 1 2
XI3 
1 J 4 
*15 
116  
*>7

1 1S
119
120 
MI
123

..123
124 
*25 
126 
127
2 28

129 
130 
*31 
J 32 . 
133 
*34 
*35  . 
13Ó

226
hVS
209
L5*
159
M4
M4
190
25 
94

. 207 
20 2

3
2 m 
86 

248 
220
23 1
2J\¡2 
22 1 
í 57 

1
5*

20Ó
204
J t)Ó . 

8 
34 
99

224 
65

124.
97
26 
**

1 m 
L5Ó 
17

i 30 

177
O “T - /
4 

49
141
l 5<>

205
211 
i 34 
*5-
4 b 
* 7 .

i<>8
225 
232

22
69

138
78

200
218
212 

947

182
21

203
3 '1

123
84

198
136
217

. x92 
2?8 
184

D. Carlos Qvilo Llopis ....................... ,.
í>. José Sánchez Salvador ......
19. Mateo Martínez Sorni ....... . . . ......
I). Pedro Bobo Barahona .......................
D Jerónimo Fernández Cejudo ......
I>. José Ramos Choibi ......................... ,
D. Darío López Fernández ..................
D. Gaspar Martínez Montero» . . ............
D. Ricardo Cuéllar Redondo . . . . . .......
D. Juan Guerrero Albandoz ..................
í>. Santos Monrcal OstaJé ...................
19.a Rosa Montes Serrano . . . . . .............
I). Antonio Villar Alia ........... . ..............
D. Angel Espárrago L 'ínás ...................
D. Francisco Gálvez Otheo de Tejada
1>. Juan López Gómez ...........................
14 Eugenio 'Bermudez Acero ....... .....
1) Bartolomé Gra.mona Badle ...........
19. Migue! Crespo ¡Morillas .............. ...
D. Eduardo Alonso Martínez ..............
IX Julio Gómez Llopis ...........................
D. Tomás Pubes y Tobes .......................
í). Albeno María Caballero Caballero
í> José de Martín La Laguna =*........
T). Vidal Carrasco de la 'L a v e  ..........
D. Antonio Aparicio Sánehez-Escobar
D. José Ojeda López ..............................
D. Emilio García L>enehe ....................
D. Antoivo Martínez Jiménez ..........
D Luis Páez Ralseiro ....................... .,
I). Pedro Snndova! García ....................
D. O lso  Rafael Molina Beca .......
D. lidio Bonoko Eiye ...................... .
D. Joaquín Lacosta Riberos ................
D. L ijis Queralt Tetxidó ....................;.
í). Francisco Peña Jordán ..................
I). fosé Antonio Lavín Puente ..........
1). jesús T.avín Puente ........................
D. Juan Antonio Almonacid de la Pe

driu'za .............. ........ .........................
19, Manuel Temes Zitazóla ..................
IX Francisco Javier Fernández Roldé' 
IX a María del Carmen Sánchez Prieta
D. J^u-is MoPnet Cal ver ol .......... ............
14. Juan María Rubiés Trías .......... .
D. Fernando Tapia-Ruano y Rodr;

ítfiV-z ...............................................
D. Juan Olivella Fús-ter ..............
19/ Rafael Mnrcilla Cavanellas ...........
D. Miguel C a vero Méndez ................
19. José María Artero García ..............
ÍX Pablo Ruiz Gómez ..........................
19. Antonio Riesco Bárrenos ................
D. Eduardo Nofuentes López ...... . ......
D. José Rafecas Portilla ........... .
19. Carlos Piñnr Jiménez ....... ...............
D. Antonio W e rio  Hernández ..........
D. Jesús Hermoso de Mendoza Fei

‘ nández ..............................................
D. Jesús Machín Sánchez ...* ..........
D. Cristóbal Loríente Marcén .............
D. Cristóbal Guerrero Lucía ............. .

D. Pedro Puvol y de Garcini
D. Pablo Rubio Esteban ......................
IX Carlos Candáu Panas .......... . .v.......
D. Fernando BeLmonte Sánchez ..........
D. José Moreno Franco ........................
D. Adolfo González Alfaro ..................
D. José María Gómez Fernández d

Bobadilla ......................................... .
D. Lucio Vubero Otero ........................
I). Alejandro Jesús Nocito Abad ......
D. Adolfo Prada Manso .....................
D. Manue1 Alejandre Muñoz ..............
D. Fellp^ Asccvrbe Ruiz .......................
D. César García Lirio ....................
D. Jesús Canips iBurón ........................ ó
D . Lui9 María Villena Martín ....... .

F .
- F.

C.
. F .

F.
E.

. F.

. F .

. F.

. K,
F.

. C.

. F .

. F .

. C.
C.
F.

. F.

. F .

. F .

. C.
F.

. F.

. F.

. F.

. F.

. C.

. F.
. F.

.  F .
. . F .
. C.

F .
C.
F.
F.
F.
C .

F.
. F. 
n F.
>. F .

F .
,  F . 
i-

F .
F.

,. F .
.. F .
.. F.
. F .

.. F .
F .
F .

. F .
.. D . x

’  B. C. 
F.
C.
f .

... IX  

.. F .
F .

.. F .
F .

, C.
e

- F .
. C .
. C.

,, F .
'F .

. C .
„ F .
,  E .
.. F .

*37
130 ■
i 39 
140

M 1
M2
J43
*44
H ¿

146
*47
148.
149
L4<»
L51
L53
^ 5
154
L55
156
L57
158
V59
I (*>
lót
1Ó2 
IÓ3 , ' 
Ií)4'
rf>5
i ()6
167
J<>8
169
170

371
172 .
x73
174

I7t>
v x77

175
J 7C»
180
181
182

184

io 5 #
I86 t,
187
188
i8(>
190
191
193
193
194

í g .
197
IP8
J99
20a
201
202
203
204
205
2óíj
207
20S
209
210
2 11

4S
n>i
EL*

47 
2 >5
108

IOJ

<\n 
} 7 2 
241 
í 10
1 12
L53
140
240
189
122 
24O 1
fx> t 
7 9 *

5
170
163
96

K>2
0

236
257

■5 i
42 , 

*39 
233

233
L>

117
i 85

30
244 
193
H» 
119  
92 

' 37 
L5S
245 

19
238
i6t)
132 
88 

220 
129 '
104
2 IO 
3bO
99

3S7
74

103
1CK)
104
^3
54

142
50
£.5
79

lOf
x95

10
¡ i ?
61

«34

19. José Fernando Colom Iglesias ...
D. Wenceslao Benito Alba ........... .
D. 'Manuel Flandes Muñoz ....................
LXa Esj>erao2a I9omínguez-Marlín Sán

chez .....................................................
ÍX Manuel Comino Fernández ............
LX Ldefonso Soriano Vaknzuela .......
D. Saniiago Muñlz León ........................
19. Luis Sen Valenlín Blanco ................
16. Jesús ' loribiü Aurelio Rodríguez-

Acosta ................................................
D. Santiago Manrique Soto .......... .
1). Jesús Hernández Escalada .......
19. josé Ramón Costa Amantegui .......
D. José María Martín Toledano .......
D. Amonio Ciria Ordás ........................
IX Francesco Tortora Martínez ...........
I). José María Paiencia Rodríguez ....
D. losé García Vico ................................
IX Luis Michelena ímaz ........................
I>. Dií-go Ruiz Gú>mez ............................

D. Alberto B as De’gado ..................... .
I) Heüodoro Martínez Mont-ro ....... .
D. Carlos López Sánchez Grau .......... i
D. Antonio Ceiorico y Martínez ....... .
19. Laureano Espinosa Sánchez ....... .
I>. Gonzalo Bañeros Castells .................
19.a Aurelia Coiduras Fernández .......... .
19 1-smavl Renán d'orba .......
De Gerardo Ramos Martín ............. .
D. Antonio Collado Casanov.a .............
D. Juan Manue’ González-Hidalgo Re) 

, 19. José López de Lizaga González
19. lünriqne Abatí Pérez ........................
P . Antonio Caruncho v González de 

Valle ..................... .............................
D. Juan José Moreno Saavedra .. ....
I). Angel María Goñi Unzué ........
I). Luis Martín Tejada ................. .
O. Carlos Fernández Porter ...............
19.a Concepción Tudela Herrero ...... .

D. Luis Anovo «Bernabé ....................
D. Fernando Qarcía García ..................
19. José Boros Cantalapiedra ...............
19. losé Antonio Gómez Arnáu ..........
19. Ladislao Rueda Sanz ..................... .
19, José María Rueda »Saoz ...................
D. Andrés l'vcxlríguez Almazán ....... .
D. Alfredo González García ...................
19. M ‘¡nervino Cnmacho Arias .............
D. Manuel Vinunles Fernández ....... .
D. José Manuel Beobide Varea .... . . . .
D. Tlibernon Gregori Bañuls ..............
14, Emiliano García León ....................
19. José M ana Tamavo y Muñoz-Cobc
19. Gregorio Miliarias Palacio ..............
19 Ricardo Larraz Aznar .......................
D. Florencio Larraz Aznar ...................
D. Heliodoro Oraá Guinea .......... ........
D. Antonio Valderrama Juan . . . . . . . . .. .
14. Ang?i Velasco Serrano ................... .
D. Fernando Sanchiz Granero ........... .
D .A Margarita Sá^z García ...................
D. Jerónimo Cuenca Cordón 7....... .
19. Luis Arguelles Ansorena ................

D. Manuel Sopeña de Lope ...............
D. Jubo Pérez, Martínez ....... ................
D. Joaquín García Jodia &..............
D. Ramón Fresno Un zar ......
14. V alentín Domínguez Rey ...............
D. Alberto .Kowalski Fernámlez ....... .
I). I.uiis Mouliaa V’ilches ........................
I> Jesús Gil Cacho .......................
19. José María Montojo y de Cózar 
D. Juan de lá Cruz Soler Soler 
D. Ginés So-er Soler

s
&
F ,
F ,
F .
F..
E t

B. C .  
c. 
c ,  
c.
F .  ■ 
F ,

. F .
K .

. F *
c.
c,

, F .
. F ,
. F ,
; f .
, F ,
. F.
, C . D .
. F .
. F .
. F„
. E . 
r F .
. F .
. c.
1 - 
. F.
. B . C .
. F .
. F,
• F*
. F .
• F .
. Ph 
. F«t 
. F ,
. Fí 
. F .
. F .
. F .
. F.
. F.,
. D«
. F .
> E,

C.
. F .
. F.
. F ,
. F ,
. E .
. I-.
. F«
. F .
. F i
. F ,
, F,
. F ,
. F .  c,
. F ,
. F.
. F i
. F .

c«
, F.

F«
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Número
de

matrícula

Número
de

sorteo
N O M B R E Grupo

Número
de

matricula

Número 
de 

sorteo

i
N O M B R E Grupo

212
2 13
214  
215
2 IÓ

217
218
219
220

2.27
222
223
224
225

226
227
528

121
106
23

115
2 9

20
9 1

219
35

72
IÓ 

1 1 1
59

126

197
73
95

D. Jesús Gadea Samaniego ....... . ...........
D. Manuel Núñez de la Pinta ................
D. Melquíades Valdés Martínez ...........
D. Luis Carredano Alvarez de Toledo. 
D. Jenaro González-Ouijano y Gonzá

lez de la Peña ............................
D. José Luis Fernández Luqu-e .......... .
D. Pascual Herrera Hernández .........
D.a M aría Cruz bravo Asenjo ...............
D .a María Paz Fernández Montes y de

Diego ....... ................................. . .......
D. José Luis Pérez Jiménez ..........
D M'anuel Nuñez Ferrada! ................. .
D. Emilio Rodríguez López .................
D. Antón 0 Rodríguez Molina . . . . . ......
D. Francisco José Angulo y Alvarez

de Lasarte .......................................
D. Jesús Pab’o perea Simón ................
D. Hilario García García ........................
D. Federico López-Tola y García de 

la Tenaza ..........................................

F .
D.
F.
F.

F.
F.
C.
F.

F.
F.
F.
F .
F .

F.
C.
F.

F.

229
230
231
232 

' 233
234
235 
23Ó 
2'37
233
239
240
241
242
243 
24 4 '
245
246
247
248

184
162
105
128
68
l 3
63
89
43
75

125
*75
I3 1
45
¿7
6

33
5&

i ; 9
7

D. José María Carreño de ARncar ...
D. Francisco Catalina Morales ......
D. Luis Gilarranz de Frutos . . . . . . . . .. . .
D. Mariano Monrea! Amador .. . . . . . . .. . .
D. José Antonio Gasos Mur ...............
D. Manue. María Esquiroz Medina
D. Ignacio Ocnoa Sauto ....................... .
D Gregorio Gómez Sánchez ..........
D. Francisco Argüelles Ansorena .......
D. José Ramón Leeue Irastorra ............
D. Angel Manuel Serrano Díaz .........
D. Manuel Ruiz Picazo ....................
D. José Molina Martínez .................
D Rafaei Díaz López de Munaín ......
D Vicente Pascual Saracíbar ....... .
D. Fernando García de Reparaz .. . ......
D. Carlos Erviti Olio .......... , ..................
D. Fernando Merino Sierra ..........
D. Antonio Aguirre Rodríguez .......
D. Francisco Esteban Guerrero ............

Fe
F.
F.
E. 
F„
F.
B.
F.
F.
F.
C.
D. 
F. 
F. 
F. 
F. 
F„
Fo
Fé
F.

Madrid, 18 de diciembre de 1947.— El Secretario, Domingo Mozo.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Tribunal de oposiciones a una plaza de 
Conservador del Jardín Botánico 

de Madrid
Convocando a los señores opositores a 

una plaza de Conservador del Jardín  
Botánico de Madrid.
Se convoca a los señores opositores 

para el día 15 de enero próximo, a las 
doce, en la Dirección del Museo N a c io 
nal de Ciencias Naturales, con objeto de 
que hagan su presentación y Entreguen 
al Tribunal sus publicaciones, documen
tos Científicos y, en- general, todo lo que 

. estimen pertinente a la materia objeto 
de la oposición.

Madrid, 24 de diciembre de 1947.— 
El Presidente del Tribunal* ÍE. Fernán
dez Galiano.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Fijando para el mes de noviembre del 
año en curso los índices para revisión 
de precios para las obras de conserva
ción y reparación de carreteras y  
caminos vecinales.
E n  vista de la Orden ministerial de 

17 deí corriente fijando los índices de 
revisión de precios para el pasado mes 
de noviembre, que no acusan variación 
alguna respecto de los determinados para 
el mes de octubre ú.timo.

Esta Dirección General, previo el in
forme de la Comisión de Revisión de 
Precios, participa a V. S. que los índi
ces en vigor para el mes de noviembre 
del presente año no sufren alteración 
•alguna respecto de los anteriores.

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1947.—El 

Director general, I. Sánchez del Río.
Sres. Ingenieros Je fes de Obras Públi

cas de todas las provincias y Direc. 
ciones de V ías y Obras provinciales, 
excepto Alava y Navarra.

Dilección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Adjudicando a «Construcciones Oliden, 
Sociedad Anónima», la subasta de las 
obras de «Defensa del barrio del Gene
ral Sanjurjo», en el puerto de Melilla.
En vista del resultado obtenido en la 

subasta para la construcción de las .obras 
de «Defensa del barrio del General San
jurjo», en el puerto de Melilla, en esa 
provincia,

Este Ministerio ha ten’do a bien dis
poner se adjudique definitivamente al 
mejor postor, «Construcciones Oliden, 
Sociedad Anónima», por La cantidad de 
cuatrocientas sesenta y cuatro mil qui
nientas cincuenta y nueve pesetas con 
ochenta y sietv céntimos, que produce en 
el presupuesto. <jc contrata de quinientas 
cuarenta y dos mil trescientas veintinueve 
pesetas con noventa y nueve céntimos a 
baja de setenta y siete mil setecientas 
setenta pesetas con doce céntimos en be
neficio del Estado.

De orden comunicada lo digo a 
V. S. para su conocimiento, el dei Pre
sidente do la Junta de Obras del Puerto 
de Melilla y el del interesado.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1947*— 

El Director general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Je fe  de Obras Public a-s de 
la provincia de Melilla.

Adjudicando a «Cimentaciones y  Obras, 
Sociedad Limitada», la subasta de las 
obras de «Cobertizo para m ercancia s  
con pabellones para servicios Portua
rios, en el muelle de Costa», en el puer
to de Castellón.
En vista del resultado obtenido en la 

subasta para la construcción ¿e  las obras 
de «Cobertizo para mercancías con pabe
llones para servicios portuarios, en el 
muelle de Costa», en el puerto de Caste
llón f en esa provincia.

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner se adjudique definitivamente al me
jor (postor, «Cimentaciones y Obras, So
ciedad Limitada», por la cantidad de dos

millones trescientas noventa mil setecien
tas treinta y nueve pesetas con cincuenta 
y cuatro céntimos, que produce £n el 
presupuesto de contrata do dos millones 
seiscientas cuatro mil quinientas setenta 
y cinco pesetas ron quince céntimos la 
baja de doscientas trece mil ochocientas 
treinta y cinco prsetas con sesenta y un 
céntimos en beneficio del Estado.

De orden comunicada lo digo a  
V. S. para su conocimiento, el de! Pre
sidente de la Junta de Obras del Puerto 
de Castellón y el del interesado.

Dios guarde a V. S. machos t a ños. 
Madrid, 23 de diciembre de 1947.—E l 

Director general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe  de Obras Públicas de 
la provincia de Castellón.

Adjudicando a don Pedro Ruiz Ruiz la 
subasta de las obras de «Ampliación y 
reforma del camino de sirga de Id mar
gen derecha de la ría , trozo primero», 
en el puerto de Bilbao.

En vista de¡ resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
de «Ampliación y reforma del camino de 
sirga de la margen derecha de la ría, 
trozo primero», en el puerto de Bilbao* 
en esa provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se adjudique definitivamente al 
único postor, don Pedro Ruiz Ruiz, por 
la cantidad de un millón seiscientos trein
ta y nueve mil quinientas pesetas, que 
produce en el presupuesto de contrata de 
un jnillón novecientas treinta y cinco mil 
pesetas con ochenta y cuatro céntimos 
la bajá de ciento noventa y cinco mil 
quinientas treinta y cinco pesetas con 
ochenta y cuatro céntimos en beneficio 
del Estaao.

De orden comunicada lo digo* a 
V. S. para su conocimiento, el del Pre
sidente de la Junta de Obras del Puerto 
de Bilbao y el del interesado.

Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 23 de diciembre de 1947.— 

El Director general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas d© 
la provincia de Vizcaya,


